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OFICIO-CIRCULAR 

ASUNTO: Impue,:tos de resortes. 

C. Administrador de la Aduana. 

El Subsecretario de Crédito en acuerdo número 102~ 
B-543 de feeha 31 de marzo último, dice lo siguiente: 

"En virtud d,e haberse comprobado mediante estuido 
económico, que existe producción suficiente para cubrir 
totalmente la demanda en la zona libre de Baja California 
y parcial del Estado de Sonora, de resortes en espiral de 
sólo hierro o acel'o cuando el peso de cada uno sea has•
ta de 500 gramo~. propios para la fabricación de colcho•
nes,. tambores y muebles, así como de "box spring" o tam•
bores de todas clases terminados o sin terminm:' de (~ual­
quier número dE' resortes o esnir81e~, contando además 
con la opinión favorable de ln SE'('retarfa de Industria y 
Comercio v del Comité nara p] Desarrollo F,conómico de la 
Península' de Baia California. sírvase usted girar las ins-

tl'ucciones necesarias a las aduanas que correspondan, a 
fin de que los artículos extranjeros similares a los arriba 
citados que se importen al amparo de las fracciones 680.15.05 
y 871.00.01 de la Tarifa del Impuesto General de Importa•
CiÓll, cubran los impuE'stos que en la misma se señalan, 
con fundamento en 10 estipulado por el artículo 16 de la 
ley de Ingresos de la Federación para 1964 y con apoyo en 
lo prevenido en el párrafo 20. del artículo 654 del C6digo 
Aduanero en vigor". 

Lo que comunico a usted para su conocImiento y efec•
tos, en el concepto de que dicha dispoSición será aplica•
ble a partir de la fech'l. de su publicación én el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

Atentamente. 

Sufragio F-fectivo. No Rpelección. 

México. D. F .. a 19 de mavoae 1964.-El Director, Efr~n 
Cervantes AJtamlra1to.--Rúbrica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA y, COMERCIO 

ACTJF.RDO Que p.lllciona a la lista de efectos suietl)s a Dre•
vio Dermiso die la SecretllrÍa de Industria v ComE'rcio, 
la importación de mármol, con excención de Jos origi•
narios r nrovenientes de los m';~"s m;"mhl'os .te la Aso•
ciación Latino Americana de Libre Comercio. 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FpdeTl11. 

-Estados Unidos Mexiranos.-Méxiro.-SecretllrÍa de In•
dustria y Comercio 
ACUERDO Que "dieiona a la lista de efectos suietos a pre•

vio pelmiso de la Secretaría de Industria v Comercio, 
la importación de mármol, con excepción de los origi•
narios y proveniente~ de los P?í~,ps mipmbros de la Aso•
ciaci6n Latino Americana ne Lihre Comercio. 
Con fundamento en los artículos 30. de l~ Le" Rpctla•

ment'lria opl Segundo Párrafo del Artlcl110 131 C:omtitu•
cional, lo. del Deereto Que autoriza a la Secret3ría de In•
dustria y Comercio para determin?r las mNc¡mcías aue 
deben quedar suietas a nermisos de irn!lorhcÍnn V exnorta•
ción. puhlicado en el "Diprio OfieH" de la Federación el 
26 de ahril de H148. 80. frarci0'l TTl y ?6 ne la Lev de 
Secretarías v Dep"rtamentos de l1'st?do. así c"'11o en los ar•
tículos 133 de la Constitución p"HticR de los l1'sü''':¡os Unidos 
""~vican"~. 30., 40 .. 60., Y dE'fY1RS rplativos dpl Tr~t~do ne 
- 'evideo, aprol:8do por la H. Cpmara ele Sen8elore~ del 
, JIl"reso ne la Unjnn. según Dp'·]'pto publicado en pI "Uiq_ 
rio OficH" de la Feder~ción el 2CJ ,de diciemhre de 1960, 
v de conf"rmirl"d con b Lista Nélcion:>] de Mpxico ne"ocia•
da pntre las P~r1es Contn'tantes del Tratado de Monte•
video: hf' lenida a bien (li rh r el prespnte 

ACUERDO: 
ARTICULO UNICO.--Se adiciona a la lista de efectos 

sujetos a preVio permiso de importación de la Secretaría 
de Industria v Comercio, la siguiente mercancía comPren•
dida en la T~rifa del Impuesto General de ImlOortación. 

Fracción I\'omenclatura 
Pel'miso previo 
de Importación 

260.07.05 Mármol aserrado en hojas, cuando 
el espE'sor sea hasta de 5 centíme-
tros ........ ....... . ....... . 

Cuando provenga y sea originario 
. de países miembros de la ALALC 

260.07.06 Mármol aserrado en hoias, cuando el 
espesor sea mayor de 5 centímetros 

Cuando provenga y sea originario 
de países miembros de la ALALC 

260.07.07 Mármol, cuando se presente en bruto 
Cuando provenga y sea originarlo 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 
Requiere 

}'racción Nomenclatura 
& ermiso nrevlo 
de Importación 

de países miembros de la ATALC No requiere 
260.07.08 M:Srmol en ned?cería, cuyos lados no 

excedan de 5 centímetros ..... , Requiere 
651.08.00 Losas de mármol, labradas, aserradas 

o pulimentadas en todo o en !larte 
aun cuando tengan sus cantos mol-
durados , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Requiere 

TRANSITORIO: 

UNICO.-El presente Acuerdo entrará en vil~or el dfa 
de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., ~I HI de mavo de ] QfI4.-P. O. dd Se•
cretario, el Subsecretario, Plácido García Reynoso.-Rúbrica. 

'---a---
ACUERDO que dispOnE! que la importación de láminas de 

pulpa ae madera que se destinan a la fabricación de 
~alzado, queda sujeta a previo permiso de la ~eeretaría 
de Industria y Com,ercio. 

Al marl{en un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos ME'xwanos.-México.-Secr-etaría de In•
dustria y Comercio. 

ACUERDO que dispone que la importación de láminas de 
pulpa de madera que se destinan a la fabricación de 
calzado, queda sujeta a previo permiso de la Secretaría 
de Industria y Comercio. 

La SecrlltarÍa de Industria y Comercio, con fundamento 
en los artículos 30. y 40. de la Ley Reglamentaria del Pá•
rrafo Sel{undo del artículo 131 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 10. del 
Decreto de fecha 22 de marzo de 1948. publicados, J'espec•
tívamente, en el "Diario Oficial" de la Federación del 5 de 
enero de 1961 y del 26 de abril de 1948, ha dictado el 
siguiente 

ACUERDO: 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona a la lista de efectos 
sujE'toll a previo pern1iilo de importación de la Secretl!lría 
de Industria y Comercio, la siluiente mercancfa compren•
dida en la Tarüa del Impuesto General de ImJXirtac:l6n. 
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Fracción NomenrIatuTa 

820.02.07 Umina de pulpa de madera o fibras vegetales 
preparadas con hule o resinas, cuando presentt-n 
marcas en su superfície, en tramos no mayores 
de 15 cms. siempre que se compruebe que se 
déstin6n a la fábricaci6n de calzado. 

TRANSITORIO: 

UNICO -El presente Acuerdo E'ntrar{¡ en víl(or el día 
de su pubj¡e~clón t'n el "Diario Ofina]" dO" la Federación. 

Sufragio Etpt'ii\'o, No Reelel'c1óll, 

México, D, F, a 18 de mayo de 1964,-El Secretario, 
Raúl Salinas Lozano.-Rúbrica. 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

ACUERDO que deslncol'Pora de 10li bienes del dominio 
púl>lico de la Federación el ex-Seminario Conciliar 
de Oaxaca, Oax., en favor del Gobierno de dicho Es•
tado. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 

Fatados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO 
NACIONAL 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 
89, fracci6n 1 dI' la Constituci6n General de la República 
y con fundamento en los artículos 90., 38 Y 39 de la Lev 
General de Bienes Nacionales, en relación con los artícu•
los 70., y So. Transitorios de la Ley df' Secretarías y De•
partamentos de &tado y 

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal es propie•
tario del inmueble urbano denominado Ex-Seminario Con•
ciliar, ubicado entre las calles de Macedonio Alcalá, Gar•
cía Vigil, Morelos y Avenida de la Independencia en la ciu•
dád de Oaxaca, Oax., con una superficie aproximada de 
3,188.45 M2., y I'as siguientes medidas y colíndancias: al 
Norte en 48 metros con la calle de Morelos: al Sur en 4!) 
metros con la avenida Independencia; al Oriente en 93 
m~ro! con la calle de Macedonio Alcalá v al PonientE' en 
93 metros con lá casa número 8 de la ealJe GarcÍa Vigil y 
P ,dacio Federal y , 

CONSIDERANDO que por Acuerdo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público del 26 de mayo de 1888, el 
bien en cuestión se destinó, entre otros. al Gobierno del 
&tado de Oaxaca para el establecimiento de los Servicios 
Públieol de Instrucción habiendo sido ocupado por el Ins•
tituto de Ciencias y Artes y actualmE'tlte por la Universi•
dé'd Benito Juárez y 

CONSIDERANDO que el Gobierno del &tado de Oa•
xaca h. solicitado que le sea cedido el inmueble descrito 
eT' .1 primer Considerando de este Ordenamiento, con el 

objeto de que forme parte del patrimonio de la Universi•
dad Benito Juárez, he resuelto expedir el siguiente 

ACUERDO: 
ARTICULO PRIMERO -Se autoriza a la Secretaría 

del Patrimonio Nacional para que enajene a título gratuito 
en favor del Gobierno del Estado de Oaxaca. el inmueble 
denominado Universidad Benito Juárez, ubicado entre las 
calles de Macedonio Alcalá, Mordos, García Vigil y Ave•
nida Independencia en la ciudad de Oaxaca, Oax., deli•
mitado en el primer Considerando de este Ordenamiento, 
con el objeto de que el propio Gobiprno del Estado 10 pue•
da ceder a la Universid~d BI'níto Juárez, para usarlo en 
los fines propios de esa Jn~titución 

ARTICULO SEGUNDO -Si el Gobierno del Estado de 
Oaxaca o la Universidad Benito Juárez dieran al inmueble 
un uso distinto al previsto, dkho bien volverá al control 
y administradón del Gobierno Federal con todas sus ac•
cesiones y mejoras. 

ARTICULO TERCERO --La Secretaría del Patrimonio 
Nacional bu á entrega del referido inmueble al Gobierno 
del Estado de Oaxac·a. con las formalidades de Ley y vi•
gilará t'1 cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO: 

UNICO -El presente Acuerdo pntrará en vigor a par•
tir del día de su publicación en el "Diario Oficial" de 1a 
Fedt'ración. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la ciudad de México, Distrito Federal. a los veintiocho 
días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos, Adolfo López Mateos . .:.....Rúbrica.-El Secretario del 
Patrimonio Nacional, Eduardo Bustamante.-·Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERI~ 

D~R1!l'I'O que declara Zona de Resprva N"',, 1 V ~efugio 
de Aves a la Isla Rasas, Estado de 8a1H (' 'omi:!. 

Al margen un sello con el &cudo Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidenda de la Repúblira. 

DECRJITO qUe declara Zona de Reserva Natural y Refugio 
de Aves a la Isla Rasas, Estado de Baja California. 

ADOLFO LOI-EZ MATEOS, Presidente Constitucional de 
101 Istados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que con fundamento VIl la fracción 1 del artículo 89 de 

la Conatitucián Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en 1'0.1 arti'eulOl 40., So. Y 9. de la Ley Federal de Cau 
vigeIÚe, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que todas las esvecies de IInlmn1ell 811-
ve~tres que integran la fauna nacional son propiedad de 
la Nación y que por [u mIsmo es responsabilidad del Poder 
Ejeeutivo velar por su protección e incremento. 

SEGUNDO.--Que es de utilidad pública no sólo la 
conservación y propagación de los animales silvestres, sino 
también de los recursos que les proporcionan alimenta•
ción y abrigo, 

TERCERO.-Que la política de protección e inc:remento 
de 1" fauna exige, :además de la conservación de 101 re~ 
fuglOs naciona1~ ya existentes, la creación de otros. 
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CUARTO.-Que la Isla Rasa constituye por su situa•

ción geográfica, una zona privilegiada en que anidan yarias 
especies valiosas de la ornitofauna, particularmente la ga•
vieta y golondrina de mar, cuyos nombres cientificos eo•
rresponden a Larus hermani y Thalasseus elegans, que es 
indispensable proteger, y 

QUINTO.-Que es preciso ajustarse a lo estipulado en 
los convenios internacionales, celebrados para la protec•
ción de las especie::: migratorias, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se dec1&ra como 20m de Re•
s~rva y Refugio de Aves a la Isla Rasa, Baia C,tl¡forma, 
sltuada en ,~l Golfo de CaliforniCl o Mar de Cortés a 20.'\ 
kilómetros de la costa oriental del Estado de Baja California 
y entre las islas Sal Si Puedes y Partida. 

ARTICL'LO SEGUNDO.-En toda la superficie de ta 
isla y a efecto de que SE' cumpla la función protectora, 
queda estrictamente' prohibido en todo tiempo, matar, cap•
turar, perseguir, mulestar o perjudicar las aves, sus pro•
ductos y demás animales que la habiten temporal o per•
manentemente. 

ARTICULO TE:RCERO.-Queda igualmente prohibido 
en toda la isla, la destrucción o modifiéación del habitat 
natural existente, ya que en ella los animales encontrarán 
permanentemente alimento, abrigo y protección. 

ARTICULO CUARTO.-Queda totalmente prohibido 
en toda la isla, la eKplotación de abonos animales especial•
mente los detritus orgánicos procedentes de las aves migra•
torias o residentes. 

ARTICULO QUINTO.--Cuando por necesidad urgente 
y debidamente comprobadas mediante la realizaci()n de es•
tudios efectuados por personal técnico. sea necesario eie•
cutar trabajos u obras que afecten el medio rural exis•
tente en la actualidad y que se trata de preservar. la Se•
cretaría de Agricultura y Ganadería podrá expediJ el per•
miso respectivo estipulanno en él con toda p}'('(?'si¡)n las 
condiciones haio las que se rO!1t'('r!". 

ARTICULO SEXTO.--Cuando alguna institUCIón CÍen•
tÍfica o educativa de seripdad reconocida, pretenda reali· 
zar investigaciones o estudios que ameriten colectar algu•
nos ejemplares de aves en la Isla Rasa. se expedirá el per•
miso con sujeción a l!os ordenamientos vigentes, a los inves•
tigadores comisionados debidamente acreditados con las li•
mitaciones inherente·s. 

ARTICULO SEP'TIMO.-Queda a cargo de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería establecer la vigilancia nece•
saria para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto y las infracciones que llegaren a cometerse se san•
cionarán, siguiendo el procedimiento establecido con las 
penas maximas que la Ley Federal de Caza señala. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UN'lCO.~-El presente Decreto entrará en 
vigor tres días después dé' su publicación en el 'Diario 
Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a 
100 catorce días del mes de mayo de mil novecientos sésenta 
y cuatro.- Adolfo l.ópez Mateos.-Rúbrica.-El Secretario 
de Agricultura y Ganadería, Julián Rodríguez Adame.•
Rúbrica, 

DECRETO que declara necesaria y de utilidad pública la 
C'feación de un Pal'l~ue Nacional, con el nombre de 
Gral. Juan Alvarez, en la región conocida como El 
Ocotal, ubicada en el Municipio de Chilapa de Alvarez, 
Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República, 

DECRETO que declara necesaria y de utilidad pública la 
creación de \1n P,.rqup :1bcional, con el nr¡mbre de 
Gral. Juan Alvarez, en la región cunocida como El 
Ocotal, uhlcada pn el Mun lripio de Ch¡]apa de Al\'arez 
~>t8clo el¡, GUf'rrero. 

A'DOLFO I.OPEZ MA'I'EOS. Presidente Constitucional de 
los Estados l;nidos Mexicanos, a sus hahitantes, sabed: 

Que en uso de la fa<:ultad que me confiere el artículo 
89 fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos, y con fundamento, además, en los articulas 
27 de la propia Constittlclón, y 10., 20., 30., fracción II[, 90., 
62, 6a, 65, 66 Y 68 de la Ley Forestal, 185, 187 y 188 de su 
Reglamento y 10. frac(!lOnes IV y XII, 20., 30., Y demás 
aplicables de la Ley de Ex:propiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. -Que la política de protección e incremento 
de la riqueza forestal exige. además de la conservación de 
los parques nacionales ya existentes, la creación de otros; 

SEGUNDO .-QUé' E!ll la porción noreste de la ciudad 
de Chilapa, Gro., se loc:aliza una zona montañosa arbolada 
conocida con el nombre de El Ocotal. que por su con~titu­
ción geológica se encuentra en avanzado proceso de ero•
sión Y. para contenerla, se hace riecesario proteger la vege•
tación forestal existente y mejorarla mediante trabajos de 
reforestación; 

TERCERO -Que la. pOTClOn de 528 hectáreas, sobre la 
que es necesario establE'cer el Parque Nacional Gral. Juan 
Alval'cz. está integrada, aproximadamente; por propierlades 
de régimen ejida!. en la siguiente forma: 

EiJ<lo: XulchJchio.con superficie de 316.80 hectáreas. 

Ejido Lamacintla, ('on mperficie de 79.20 hectáreH¡;. 

Ejido: Petatlán. (:on superficie de 132 hectáreas. super•
ficie ésta cuya expropia"ión no es indispensable para lograr' 
las fmalidades enunciadas en los Considerandos de esl? 
Decreto; pero a la que es necesario y conveniente sujetar 
a las modalidades y limitaciones que establecen la Ley Fo•
restal y su Reglamento. con base en 10 que disponel, los 
artículos 20 .. de la propia Ley Forestal y 20., de la Lf'Y de 
Expropi:w'ón: 

CUARTO.-Que la zona forestal a que se refiere el Con•
siderando anterior, se localiza en la cuenca superior hidro•
gráfica del río Atzacualoya, afluente del Mezcala, tributario 
del río Balsas, en cuyo cauce construye el Gobierno 
Federal a gran costo la Presa del Infiernillo, en los límit"!s 
de los Estados de Guerrero y Michoacán, la que generará 
600,000 kilovatios y que por su importancia convirne pro•
teger la vegetación existente para asegurar los mayores 
escurJ-imientos y evitar en lo posible los azolves. 

QUINTO.-Que con la construcción de la carretera 
Chilpancingo-Tlapa que cruza la región en que se iO('a1iza 
esta zona forestal, se incrementará el turismo nacional y 
extranjero procedente del sur y sureste del país hacia 1'1 
Puerto de Acapulco, por cuyo motivo es necesario establecer 
lugares de esparcimiento y recreo de los que puedan dis•
frutar los turistas en particular y el público en general. 
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SEXTO. --Que ¡,'~ masas bo¡.;el"as ofl'eeen un refugio 
n~tural pan. la consf'lyarión y !YOp!l!W:'¡ón dp 1.1. talma 
",¡]vestrt': por Jo Ulllf,O, he tenido a bien ,,:o;p!:ldír el sj~1.1itmip 

DECRETO 

ARTICULO PRIlVIERO .·-Se declara de utilidad pública 
«1 establecimiento d~ un Parqup Nacional con el llomhn.' .1" 
Gral. Juan Alvarez, ron sup€'rficie de 528 hectáreas, en la 
70na conocida como El OcotaJ, ubicada en 1"1 Munic;pio dc' 
Chilapa de Alvarez, Estado de Guerrero. de acuerdo con el 
plano que ha levantado la Secret<\rta de Agricultura y Ga•
nadería. 

ARTICULO SEGUNDO.-Qul"dan sujetas a las modali•
dades y limitaciones que establecen la Ley Forestal y su 
Reglamento, con base en lo que previenen los artículos 20. 
de la propia Ley Forestal y 20. de la Ley de ~xpropiación, 
las siguientes áreas, que se tomarán de log ejidos que a 
continuación ~e enunrían: 

Ejido: Xulchichio, con superficie de 316.80 hectáreu 

Ejido: Petatlán, con superficie de 132 hectáreas. 

Ejido: Lamacintla. eon luperficie de 79.20 hectáreas. 

ARTICULO TERCERO.-Los linderos de est~ ParqLl' 
Nacional, IOn los siguientes: 

Partiendo del vértice O que se localiza en el cerro de•
nominado El Mirado y frente a la placa del kilómeh'o :"1 
mas de 820 metros dt: la carretera en construcción Chilapa•
'l'lapa y con rumbo de N 10 30 E Y distancia de 95 metros te 
llega al vértice 1; de aquí con rumbo N 8 00 E Y Ulla dis•
tancia de 105.109 metros, se localiza el vértice 2; de é~te y 
con rumbo N 17 30 E y distancia de 94 metros, se llega 
al vértice 3; de éste y con rumbo N 20 00 E y una distanc:a 
de 52 metros se encuentra el vértice 4; de éste con rumbo 
N 14 00 E Y una dist.<Jncia dE' 100 metros se localiza el vér•
tice 5; de aquí ('on rumho N 1800 E Y distancia de 76 metros 
¡<e localiza el punto 6; de este punto y con rumbo N 13 30 "l: 

'y distancia de 56 metros. se llega a) vértice 7; de éstE: y 
;:on rumbo N 12 00 E Y una distancia de 112 metros, se lo•
caliza el vértice 8; de este punto con rumbo N 37 00 E Y 
distancia de 96 metros, se llega al vértice 9: de aquí CO'1. 

rumbo N 37 30 E Y distancia de 43.08 metros se llega al "ér•
tice 10; de aquí con rombo N 78 45 W y distancia de 62.21 
metros, se llega al "él'tice n. de aquí con rumbo N 80 00 IV 
v distancia de 65.74 metrO$ se localiza el vértice 12; dI'" éste 
:-' con rumbo N 31 00 W y distancia de· 98.87 metros, se loca~ 
liza el vértice 13; de aquí con rumbo N 22 30 W y distancia 
de 126 metros, se llega al punto 14; de éste con rumho 
N 28 00 W y distancia de 89 metros se localiza el "értíce 1.'í: 
de aquí con rumbo ~ 41 30 W y distancia de 100 metros, le 
localiza el punto 16: de éste con rumbo N 5.'1 00 W y distan•
<,ia de 102 metros, se liega al punto J'l'; de aquí con rtunbo 
.\1 51 00 W y distanda de 96 metros, se localiza el ,'értie" 
18: de ést(' y con nImbo N 78 00 W y distancia dE' 84 m('tro!'\ 
se llega al punto 19; de aqui COIl rumbo S 80 30 W y di,,•
tanda dE' 68 metros ~e locah7a 1<1 vértice 20; de aquí Cr,)1 
¡'umbo S 66 00 W y difitancia de 68 metros se l1e~3 al pur.to 
21: de éste con rumbo S 83 30 W v distancia de 91.59 ille11'O~ 
!se localiza el ,'éctice 22: de ('sí.e; p~to con rumbo S 76 '\0 W 
y distancia de 100 mptros SI' llega <11 punto 23; de é~te con 
rumbo N 34 30 W y dl1;lancia de 94 met¡'os. se llega al punto 
24: de aquí con n1mbo N 61 00 W y distancia de 80 m('t!'(j~ 
.. e localiza el vértice 25; de aquí con nllnoo N 32 00 W y 
distancia de 133.36 metros SI" llpga al punto 26; de ¡¡!.te con 
rumbo N 30 00 W y distancia de 35.65 metros se localiza pI 
vértice 27; de aquí con rumbo N 29 00 W y distancia de 100.05 
metros, se llega al punto 28; de éste con rumbo N 37 00 W I 
unidadei de dotación vacant.es, durante más de 2 .. fíos con•
distancia de 52 metros se localiza el ptmto 29; de aquí con 
rumbo N 15 00 W y distancia de 226.08 metros, se llega al 

m 

PUllto 30: de aquí (!on I'IIlllbo S 36 00 W y distancia de 430 
IDt"tros, se llega al vértiC'1l' 31: después con rumbo S 76 30 W 
v UÍstancla :Ie 60 metros Se localiza el punto 32: de éste con 
rumbo S 5.5 (JO W' y di:i!ancia de 88.25 metros. se llega al 
punto 33: de aquí (~on rumbo S 630 W y distancia de 290.95 
metro!>, 81" localiza el vértice 34; de éste con rumbo S 100 W 
y distancia de 390 metros. se llega al pun~o 35; de aquí con 
Tumbo S 2300 E y distancia de 412.84 metros se localiza el 
vértb' 36; después eon rumho S 2100 W y distancia de 188 
metros 'W IIp¡;;~1 al punto 37; de aquí con rumbo S 2300 W y 
distancia dI' 2?7.78 metros se localiza el vértice 38; después 
con mm Lo S 60 (JO W y distancia de 42 metros se llega al 
plinto 39: de aquí con rumbo S 65 00 W y distancia de 87.79 
metros S~ localiza el vértice 40: después con rumbo S 38 00 W 
y distaJlcJa dE' 101 metros se llega al vértice 41; de éste con 
Tumbo S 600 W y distancia de 105.19 metros se localiza el 
vértice 42' de aquí con rumbo S 3600 W y distancia de 86 
metros se llega al punto 43; luego con rumbo S 44 30 W y 
distanci.l de 66 metros Be llega al punto 44; de éste con 
rumbo :;; 2600 W y dL~tancia de 55.32 metros se llega al 
vértice 45; dE> aquí con rumbo S 600 E y distancia de 56.65 
metros seo loraliza el punto 46; luego con rumbo S 1200 E 
v d¡stant'Ía de 49.48 metros se llega al punto 47; de aquí 
con rumbo S 48 00 E Y distancia de 42.58 metros se llega 
al vértice 48; luego. con rumbo S 58 00 E Y distancia -de 30 
'netros se localiza el vértice 49; de éste con rumbo N 85 00 E 
y distawia de 51.60 metros se localiza el punto 50; de aquí 
con rumbo N 47 30 E y distancia de 44.99 metros se llega 
al vértice 51; de aquí con rumbo N 46 30 E y distancia de 
115.43 metros se llega al punto 52: luego con rumbo N 5330 E 

Y distaneia dI" 140 metros se localiza (>1 punto 53; de aquí 
('on rumbo S 55 00 E y distancía de 350 metros se llega al 
vértice 54: de a4.uí con J'umbo S 73 00 E Y distancia de 267.52 
m('tros se localiza el punto 55; luego, con rumbo N 8130 E 
yo distan(~¡a eJe (~20 metros, se llega al vértice 56; de aquí con 
runlbo N 51 ()() E y distancía de 60 metros se localiza el pun•
to 37: !uef{o con lumbo N 4600 E v distancia de 100 metros 
se llega al vértice 58; de aquí con- rumbo N S5 00 E Y clis~ 
tancia de 188 metros se jocali7a el punto 59; luego con rum•
ho N 38 (JO E y distanCIa el(' 550 metros se localiza el punto 
60: de aqui con rurr.bo N 65 00 W y distancia d. 136 metros, 
St' llt>ga al punto de partida vértic, O. 

ARTICULO CUARTO.-El Departamento de Asuntos 
Agrarios y Coloni7aci<Íl) flJ'ocederá a dar posesión. la Se•
pretarÍa de Agri('l'ltura y Ganao'ería, de los terrenos eji•
da]es so!>re lo., que se I'stabler& el Parque Nacional Gral. 
,Juan AI,,!!J'!'?'. 

ARTICULO QUINTO --La Set.'l'etaría de Agricultura -, 
Ganad'?l'ía S" bl'á cargo de la administración. conservación, 
vigilane,,, y acondicionamiento al uso público del Parque 
'N'aciona! (ir8L .Juan Ah'are? \' pror€'derá al dMlindl!' y amo•
JOl1an 1jpY,lu df~ ,~ll sup~ .. rficle. 

A~(TICULO SEXTO --En todo!! los trabajos de con~er­
\"a('aí!J cld boqque. de ¡pforestación, de rt>stauración de sut'•
lo~ y f'T 10da obra tendiente a su mejoramiento, se dará 
Ocu¡;(\('inn prpfp"!'nte 3 10s campesinos eon cuyas tierras H 
{-'or:;ii1u)·p ",,', Paroue- ,!\,8{'ionH~ 

TR A.NSJTORIO: 

UN1CO -·-E"te De('\,p!o t'ntrará en vigor a los tres días 
~íO:tlif'1I1,,'s de w segund¡; publicat'ión en el "Diario Oficial" 
de la f'"rl"f,H'l"l1 

D¡¡t!(. pn la ('esiclelH'ia del Poder Ejecutivo de la Unión. 
eL la clUdad el", México. Distnto Federal. a los catorce días 
del me!> de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,•
Adolfo López Mateos.-Rúbrica.-El Secretario de Agricul•
nlra y Ganadería, Julián Rodríguez: Adame.-Rúbrica.-El 
.Jefe del Departamento de Asuntos Agrario. 1 Colonización. 
Roberto Barrios.-R.úbrica. 
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S~:CREl ARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TITULO de coneesi,j.n a favor de Radio 620, S. A., para 
con~truir, instalar, operar y explotar una estación ra•
diodüusora c:omercial en México, D. F. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos-México,,-Secretaría de Co•
municaciones y Tra¡:¡spo11es.-Dirección General de Tele•
flomunicaciones. 

TlTlJLO DE CONCESION A FAVOR DE 
,1¡tADIO 620, S. A. 

La Secretaría d.:! Comunicaciones y Transportes, que 
en este documento se llamará la Secretaría, tornando en 
cuenta que Radio 6:20, S. A., a quien en lo su<:esivo se 
llamará La Concesionaria, ha llenado los requisitos lp•
gales y reglamentarios respectivos, le otorga la presente 

CONCESION: 

, Para construir, :ínstalar, operar y explotar una Esta•
~i6n Radiodifusora Comercial en México, D. F., con las 
condiciones y caract'erísticas que adelante se detaHan. Es•
ta Concesión queda sujeta a las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.-La actividad de interés público ampara•
da por este título ~,e rige por las disposiciones aplicables 
de la Ley Feaeral de Radio y Televisión, de la Ley Ge•
neral de Bienes Nadonales, de los Convenios Internacio•
nales suscritos y que en lo futuro suscriba en esta mate•
ria el Gobierno Me Kicano, y de los Reglamentos, instruc•
ciones, circulares y prevenciones técnicas y admimstra•
tivas que dic:te La Secretaría. 

SEGUNDA.-La Secretaría otorga la presente Conce•
sión a Radie) 620, S. A., que en este docmnento se de•
nominará La Coneesionaria, la cual acreditó debida•
mente que .~n la formación de la Sociedad Mercantil se 
llenaron toaos los requisitos señalados en el artículo 14 
de la Ley Federal de Radio y Televisión y en los demás 
preceptos legales cOITespondientes. 

TERCERA.-La estación radiodifusora a que se refie•
re esta Concesión tlmdrá las siguientes características: 

ESTACION RADIO,DIFUSORA COMERCIAL DE ORIGEN 

Canal asignado: 620 kc! •• 

Ubicación del equipo transmisor: México, D. F. 

Distintivo de ll¡lmada: XENK. 

Clase: DI. 

POTENCIA AUTORIZADAI 

Operación diunJa: 10,000 Watts. 

Operación nocturna: 5,000 Watts. 

Sistema Radiador: omnidireccional. 

Horario de Funcionamiento: Diurno y Nocturno. 

Meses 

Euero 
Ff'brero 
]vhrzo 
Ahril 
Mayo 
Jtmio 
Julio 
Agosto 
Sl'ptiembre 
Odubre 
Noviembre 
D'iciembre 

CUADItO HORARIO: 

HORAS 
de las a las 

7 10 
7.00 
645 
6,20 
615 
6 00 
6 10 
6 15 
6.25 
630 
6 45 
7.00 

18.20 
1835 
18.45 
18 55 
19.00 
19.10 
19.15 
19.00 
18.40 
18.15 
18.00 
18.05 

.. Ct~:'-RTA.-La Concesionaria no podrá introducir mo•
d!flCaclO.r; algu~a .a las c~nstrucciones e instalaciones de 
la estaclOn radlOdlfusora SIn permiso previo y por eserito 
que para el efecto le conceda la Secretaría salvo tratán•
dose. de trabaios de emer¡rencia nece~arios ;ara el funcio•
nal;uento de la ~isma estación. En este último caso la Con•
cesIOnaria debera rendir ¡I la Secretaría un informe e:scri•
to, detallando los trabajos de emergencia en cuestión den•
tro de las veinticuatro horas siguientes a su iniciación.' 

QUINTA.-La presente Concesión no otorga a la Con•
cesionaria d~rechos reales sobre el uso del canal en 
conseeuencia, en los casos a que se refieren los Artí~:ulo. 
28 y 51 de la Ley :F'ederal de Radio y Televisión la Se•
cretaría podrá suprimir d uso del canal o cambiar sus 
características de operaeión. 

~ SEXTA.-El término de esta conceSlOn será de treinta 
anos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo lB de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, a partir del día vein•
te de febrero del año de mil novecientos cuarenta y seis 
por lo que expirará el día veinte de febrero de mil no"e~ 
cientos setenta y seis; pero po'eIrá ser refr.endada a la mis•
ma concesionaria sujetándose a lo previsto por el pro•
pio artículo 16. 

SEPTIMA.-De conformidad con lo establecido e'l los 
artículos 19 en su último párrafo y 20 de la Ley Federal 
dE; Radio y Televisión,. la Concesionaria debe cons1ituir 
garantía por la cantida.d de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/1(0) en depósito antE' la Nacional Financiera, S. A., o 
bien $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100) mediante fian•
za otorgada por una institución legalmente autorizada. 

Dicha garantía queda afecta al cumplimient~. por part'! 
de la Concesionaria de 10das y cada una de las obligaciones 
que le impbnen esta Concesión, las lpyes de la materia, 
sus Reglamentos y los Aem'rdos Administrativos que dicte 
la Secretaría, así como el pago de las responsabilidades y 
sanciones en que in('UlT8, 

Si esta garantía Se extinguiera o disminuyera, la Con•
cesionaria está obligada a restituirla o completarla den•
tro de los 30 días siguientes a la fecha en que se ll! co•
munique su extinción '0 disminución. 

OCTAVA.-La Concesionaria se obliga a pagar al Go•
bierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Créclito Público, todos los impuestos, productos o aprove•
chamientos que le corresponda cubrir de acuerdo con la ley. 

NOVENA.-La Secretaría fijará el mínimo de las ta•
mas que se apliquen 11 los diferentes servicios que preste 
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la Concesionaria conforme a lo e&tablecido en el aliiculo 
53 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Las tarifas qUe la Concesionaria ¡Jonga en vigor, se 
IUJetarán a 1a$ siguientes condicione~. 

a l.-En ningún caso seran más bajas que el mínimo 
fijado; 

b).-Deberán ser regbtraa'as previamente en la Direc•
ción de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos; 

c).-Estarán en vigor cuando menos un año; y 

d). -La Secretaría Yigilará la correct<l aplicación de 
k~ tarifas en Vlg(W, contarme a lo dispuesto en el artículo 
M de la ley de Id materia. 

DEClMA.-El funcíol1amiento de la estación radio di•
fusord deberá encomendarse, bajo la aosoluta responsabi•
lidad de la Concesionaria, a personal que cuente con el 
certificado de dptitud que corresponda, conforme a las dis· 
posiciones legales o reglamentanas .aplicables. 

DECIMA PRIMERA-La Concesionaria se obliga a da!' 
toda clase de facIlidades a los Inspectores de la Secretaría 
debIdamente acrechlados para que pl'acriquf'n las visitas de 
inspección téclllca, contable o admIni~ü'atlva que ésta COIl•
,¡¡dere pertinente. 

La Conce~ionana SI? obilga también a presentdr a L", 
Secretaría el informe anual a 4.lic se refiere el Artículo 
120 de la Ley de Vía.> Generales de Comunicación, 

DECIlVIA SEGCNDA .. En ca~o de guerra internacionbl 
tie ~n1\ie alter aci:m del I)rdcl' públIco o cuando se tema 
algún peligro inml1lente para la paz mtel'Íor del país 

11 para la economía lldclOllBl. el GobIerno ejercerá los de•
rechos qlle le otorga el artículo 112 dI? la Ley de Vías Ge•
nerales de Comunicación en los términos previstos en di•
cha disposición leg;;l. 

DECIMA TERCERA.---La Concc~iona1Ja, en los térmi•
nos del Artículo 97 de la Lev de Vías Generales de Co•
mUlllcación se oblIga a llevar" su contabilidad tal como Jo 
determinen las Secfetarías de Comunicaciones y Transpor•
tes y de Hacienda y Credito Público. 

DECIMA CUAETA.-En ca~o de mcumplimiento por 
parte de la ConceRioll'lria d(' cualqulEl'a de las obligaciones 
Qe caráctPl' fJ::ócal que se deriven de ¡¡¡ presente Conce•
sión, la Concesionan¡; se somete expre,,,mente al proce•
dOliento administratl\'o de cobro ~ de ejecución establE'•
cido en el Código Fi,taJ de la Fed('l';,eión. 

DECgfA QUII\TA.·-La Concesíon"rÍa ·,c· obhg" a so' 
) ¡€'tel' a la preVia aprobación de la St"cl'E'tada todos los 
contratos que celebre dirl?ct;!lllcntc. relacionad05 con ia 
\ cnta, d arrendamH,nto y Olro" actos que afecten al régimen 
<.Le la lo .. 'opledad de ld rudiodJfusora. 

DE:':IMA SEX'l A. ·Con fundamento en el artículo 4,); 
;,rtí('ulo 90. fracció,. !JI ;. élJ'lÍcllJO 49 dE' la Ley J<'ederal 
de Radio y TI ]P\';"ón )" Con¡ c,ionül'Ja lié' obliga a man•
tcner en buen E'Jano JO~ equll'Oé' llE'CPbClJ'ÍOS para la opera•
CIón dE' lel f'o(dClÓr¡ .,. rt ¡'cpO' ,!lio~ ell todo o en parte 
<'uando, a JUÍl'l(l de IR S(C' plantó \ COl; plena .Just¡;¡cación 
dIC1,OS equIl'o" 110 P"!2~tCI) ('on e¡¡cae,,, lo!;, serviciOS a qLll' 
~€ contrae '" ')resp!;je COl1ce"ón. 

D1~C1MA S¡';PTJYIA.-· La COlllt'olonana ~t obliga a ad•
'tlliJr Pll la €',laClón a e.studÍ¡t!ltp~ y paóalltes de las C'l•

., eras l'daC'Olí"d,,~ (JireC'tanwnte <:on la l'adiodifuoión, para 
'fecluar prdcücas H{'fllpre qUé' ,.' ti'alp de per,onas que 
'{'allcen sus e~,l\l(¡;o< "ll escuei,,~ reconocida" por el Estado. 

D~:ClIVíA OC'I AVA Ad!'¡n;,i, dp ¡as causas rll? caclu•
c¡dad ii que se rE'fier\? el Artículo 30 de la Ley .r'ederal de 

Radio y TeleVIsión y de las eaU1¡aS de reVOCaCIOI1 conte .. 
ni'das en el Artículo 3] de la Ley invocada, la presente 
Conceslón sera revocable por las siguientes causas: 

1 --No prestar eOl1 eficacia, exactiiutd f regularidad 
el servicio, no ob&tante el apen:ibimiento. 

2. --Traspasar, la concesión, o los derechos derivados de 
ella, sin la previa autori:¡;ación de La Secretaría. 

3.-·Negarse a efectuar, en forma reincidente, las trans•
misiones a que se refieren los a11Ículos 59, 60 Y 62 de la 
ley de la mHteria 

4.--Camblar la ubicación de los Estudios o Plantas Emi•
sora~, sin la previa autorización de la Secretaría. 

5.-No reunir las condiciones y características a que 
se rdiere el artículo 50 de la Ley de la Materia. 

6.--RetranSlllitir reiteradamente la señal de estaciones 
ubicadas en el extranjero sin la previa autorización de la 
Secretaría de Gobernación, a que se refiere el artículo 65 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

DECIMA NOVENA.·-La caa'ucidad o la revocaClon de 
la presente Concesión será declarada administrativamente 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Federal de Radio 
,v Televisión eIl su artículo 35, eIl su caso, se observará 
10 dispuesto en los artículos 32, 33 y 34 de la propia ley. 

VIGESIMA,-El impuesto que cause la presente Con•
cesión será cubierto por La Coneesionaria de acuerdo COD 
la Ley General del Timbre. 

Dado en la CIUdad de México, Distrito Federal, a 101 
quince días del mes de mayo de mil novecientos sesen•
ta y tres.-El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Walter C. Buchanan.-Rúbrica.-La Concesionaria,Radio 620, 
S. A.-Firma llegible. 

----.----
TITULO de con('e~jón a favor del C. José Francisco Leal 

Marroquin. para construir. instalar, operar y explotar 
una estación radiodifusora comercial en Reynosa, Tam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fed~­
ral.-Estados Unidos Mexicanos .·-México .-Secretaría d. 
Comunicaciones y Transporles.-Dirección General de Te•
lecomunicaciones.--NÚlnero SO-XII-21-AM. 

TITULO DE CONCESION A FAVOR DEL C1 
JOSE FRANCISCO LEAL MARROQUIN 

La Secretaría de Comunicadones y Transportes, que 
'I'n este documento se llamará La Secretaría, tomando en 
e.:enta que el C. José Francisco Leal Marroquín a quien 
en lo sucesivo se llamará El Concesionario, ha llenado loa 
l,'qui"itos legales y reglamentarios respectivos, l. otor$8 
la presente. 

CONCESIONt 

Para cOllstruir, ínst&lar, operar y explotar urut esta•
ción radiodifusora comercial en Reynosa, Tam., con las 
condiciones y características que adelante se detallan. ~* 
ta concesión queda sujeta a las Eiguientes 

CLAUSULAS; 

PRIMERA - La acti v i dad de interés público amparada 
por este título se rige por las disposiciones aplicables de 
la Ley Federal de Radio y Tele\'¡sión, (fe la Ley General 
de Bienes Nacionales, de los Convenios Internacionales fiUS•
critos y que en lo futuro suscriba en esta materia el Go•
bierno Mexicano, y de los r¡>glamf'ntos, instruccion'~s, cir•
<'ulares y pre\'encione1\ técnicas y administrativas que die .. 
te La Secretaría. 
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SEQUNDA.-El Concesionario declara que, ~egún 10 
acreditó en el expediente que corresponde, es de naciona•
lidad mexicana y se encuen,tra en pleno goce de sus dere•
chos conforme a lo 'establecido en los artículos 35 y 36 de 
la Constitución Gen'!ral de la República. 

TERCERA.-La estación ra'diodifusorll. 9-ue se rehere 
esta concl.ión tendrá las siguientes caracterl$ticas: 

ESTACION RADIOX>IFUSORA COMERCIAL DE ORIGI~N 
I 

t:anal asignadot :810 kc,' l. 

Ubicación del 14¡uipo transmisor: Local No. 7 ler. l'i· 
1M Edificio Cía. Lm, y Fuerza de Reynosa. 

Indicativo de llnmada: XERI. 

Clase D. 

PO'I'I!JNCIA, AUTORIZADA: 

Operael6n diul'I1La: 250 watts. 

Sistema radiadOr! OmnidireccionaI. 

Horario de funl:iOllamíento: Diurno. 

M .... Día 

Enero 7,10 
Febrero 730 
Marzo 6.40 
Abril ,,6 30 
Mayo 6 10 
.Junio 600 
Julio 6.15 
Agosto 6.30 
Septiembre 6 45 
Octubre 6 10 
Noviembre 7.10 
Diciembre 7.30 

Noche 

18.20 
1845 
19 00 
]9 15 
19.30 
19.45 
19.45 
1\l 30 
]9.30 
lR.30 
J8.10 
18 J5 

CUARTA.-El ConceRlonario no podrá introducir mo•
dificación alguna :1 las construcciones e mstalaciones (:e 
la estación radiodHusora sin permiso previo y por escri•
to que para el efedo le conceda La Secretaría, salvo tra•
tándose de trabajos de emergencia necesarios para el fI.m•
cionamiento de la misma estación. En eHte úl1imo ea~o 
El Concesionario deberá rendir a La Secretaría 1111 infor•
me escrito, detaIlalldo los trabajos de emerli(eneia en cue~­
tión, dentro de las veinticuatro horas siguientes a MI ini•
ciación. 

QUINTA.---La :pl'esen1.e concesión no otorga al COIlC:'•
l!Iionario deJ'echos I-eales sobre el uso del canCtI. en ('on•
secuencia, en lo!! c'asos a que se refieren los A l'tículos '~8 
y 51 de la Ley Federal de Radio y Televibión. la Set'reta•
ría podrá s'lprimir el uso <lol canal o cambiar sus carac•
terísticas dt~ opera';:ión. 

SE..\.TA -De acuerdo con lo prt'l'isto cn el Artículo 16 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. el término de 
esta concesión será de yeinticinco ailos, a partir de oiciem•
bre de 1960, prorr,ogablc si, a juicio de La Secrelaría, 'l"l 
Concesionario hubi'erl" cumplido ron tO(h,s las oblig~ciu,­
nes que impone este' Título y la Ley de la maleria y bUS 
reglamentos, 

SEPTThIA.-DE! conformidad con lo estableeldo en los 
artículos 19 en su último párrafo ~. 20 de la Ley Federal 
de Radío y Tele\'isión, el Concesionario deb" com:tituir 
garantía por la cantidad de $5,000.00 en depósIto !lnte la 
Nacional ]'inanciera, S. A., o bien SlO.OOO.OO mediante fian•
za otorgada por una institución legalmente autorizada. 

Dicha garantía queda afecta a1 cumplimielltl) por par•
te del Concesionario de todas y ca'da una de las obligacio-

-------
nes que le imponen e~:ta concesión, las leyes de la ma•
teria, sus Reglamentos y los acuerdos administrativos qU& 
clicie La Secretaría. así como el pago de las respo!1Só4bili•
dades y sanciones en qUle incurra. 

~í esta garantía se (~xtinguiera o disminuyera, el Con•
cesionario está obligado a restituirla o completarla den•
tro de los 30 días siguientes a la fecha en que se le c~)mu­
niquE' su extinción o disminución. 

, 
OCTAVA.-El Coneesiol1ario se obliga a pagar al Go•

bierno Federal, por conducto <fe la Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público. todos los impuetos productos o 
aprovechamientos que l.t~ corresponda cubrir de aCllerdo 
con la Ley. 

NOVENA.-La Secretaría fijará el ffilmmo de las ta•
rifas que se apliquen ~l los diferentes servicios que jlreste 
el Concesionario conforme a lo establecido en el Artículu 
53 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

[ .. M tarifas que el Concesionario ponga en vigor, se 
sujetarán a las siguiente·s condiciones: 

a).-En ningún callO sE~rán más bajas que el mínimo 
fijado; 

b).-Deberán !cr lre:~istradas, previamente, en 1:1 Li•
rección de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos; 

.~).-Estarán en vil~or cuando menos un año y 
cl).-La Secretaría vigilará la correcta aplicación de las 

tarifas en vigor, co¡úol'me a lo dispuesto en el artículo 5J 
de la Ley de la Materia. 

DEClMA.-El funeionamiento de la estación radiodi•
fusot'a deberá encomendarse, bajo la absoluta respon:,abil!•
dad del Concesionario, 21 personal que cuente con el Cer•
tificado de Aptitud que corresponda, conforme a las dis•
posidones legales o reglamentarias aplicables'. 

DECIMA PRIMERA.-"EJ. Concesionario se obliga a dar 
tO'cfd clase de facilidade'¡ a los Inspectores de la S~'creia­
l'ía debidamente aneclitados para que practiquen las yi•
:;:itas de inspección té,:nica, contable o administrativa qu!' 
ésta cOGsidere pel'tinelül~. 

El Concesionario se obliga también a presental' a la 
Secretaria el iníOlme anual a que se rei:el'e el Artículo 
120 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

D~~CIMA SEGUNDA.--En. caso de guena intern,¡cÍonaJ, 
de grave alteración del ordt'n público o cuando se tema 
algún p<c];gl'O inminente para la paz interior del País (} 
para la economía nacional, el Gobierno ejercerá los de: e•
cho'; W1e le otor::;a el A.rtículo 112 de la LE'Y de Vías Ge•
nendes d" Comunicadón en los términos previstos en di•
cha (J.¡spobición legal. 

DECL\IA TERCEIlA .-El Concesionario, en los t('rm¡no~ 
del Artículo 97 de la Ley oe Vías Generales de Comuni,;. 
r'ación, se obliga a l1el-ar su contabilidad tal como lo .1('•
terminen las SecretarÍa.s de COnl""'- c'_'c~' JJl~o y Tl'<lllSpOr•
tes y de Hacienda y Crédito .t'úbl,co. 

DECIMA CUARTA.-En cmio de incumplimiento POI' 

parte óei Concebionario de cualquiera de las obligaeiol1n 
de carácter fjseal quP ~e del'ÍI-en de la presente ('ollce"ión, 
el COllC'E'sional'io ,e wll1ele expresamente al procedimien•
to administrativo de eoblo V de ejecución estableeido t'll 
el Código E'lsc¡;1 de la FEtdel'ación. 

DECIlVIA QUINTA. --El Concesionario se obliga a ,0-
meter • la prel'ia ap¡'o!JlIción de La Secretaría. todo~ ](-; 
contratos que celebl €' diJ'E'elamenle, relacionados cun la 
venta, el al'l'endumieJ1t.) y otros actos qne alecten el n:•
,¡unen d(' la pl'opledacl de la ¡·adiodifusol'a. 

DECIMA SEXTA.--Con fundamento en el Al'tíeulo ~Ii: 
Arl.iclIlo \)0., fracción III y Al iÍLulo 49 de la Ley Feder ,1 
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de Radio y Telev¡'l\m. ;;1 ConCe'lOnal'lO ,,!, uuhga a mant~­
ner en buen ('~tarlo 10< Nlmj)Ob necesarIOs [Jara la opera,· 
clón de la eSlaclón " il reponnlo:, en todo o en parte cuan~ 
do, a )lIJCIO de la Secretaria y con piend Ju,t¡ÍlcaclOll, dI,· 
chos eqUIpos no presten con e[¡cacla los ;;erVIClOS a qU? 
se contrae la pres"níp con 1"(' 'lnn 

DECIMA SEPTIMA ,El ConceslOnano se Ob]¡gd a ad•
mítlr en la E'staC'ión a estudIantes v pasantes ne l;Jé ca)'1'f'~ 
ras relaCIOnadas dll'e(·l<tment~· con la ¡"dlOdrfl1'¡('!l, para 
efectuar práctIcas ~Iempre qUE' se i,J atE' de p('¡ '-on'" que 
reRlicE'n sus estudIO" pn E"cueias re('onoclda~ [JOI el Es•
tado. 

Dl<~CIMA OCTAVA Ar!emil, dp l~, I'a\l;;~" nI' C;¡rlu•
('Jrlrid d qlle SI' l'pÍ\i"'!' pi Arfw\J!o :;0 dr lri Lr\ F'pdprHl r1(' 
R;Hlto y TdE'\ l...;,ón IJ dr la:-: {'.--lll;-"o~ df' 1 P\'r)(';lf'lnn ('0ntp•

Jl;r1rt' ,:n pi ArlíC1,I" ~J rl p 1;1 Lp:' ,n\'o,-",!:t. la )11E'>E'n(p 
Concf'\,:,}(\n s('r~ rf>\'fH'R.hlt' pOI Irl'.:: SJg'Ulf't1te~ ('au~;::¡,: 

:\lo p!'i:_~<.,Irl.1 ¡>Or) f'fUrH'l"¡, t',\;lCt:tlld \ l'pt4"1l1andoo f.:d 
~PIT¡('tO, no oh"t;-lp~("' pI rlp~ll'Cí~)Jnl1ento. 

2 - ,TrRSpé\SHI' la Conec;'lón, o lo'; derel'hos derivados 
de e¡¡as. sin la prC\'la autorizRe¡ón de La Secretaría, 

3. ---Negarse a eí('ctll~l'. en Jorma rE'me-idente. las trans•
InIs'oncc a c¡up se r('fleren los Artícu:os 59, 60 Y 62 de la 
Ley de la l'vIatcna. 

4.-Camhiar la ubicación de los Estudios o Plantas Emi 
soras. sm a previa autorización de La Secretaría. 

.5.- No reunu' las condicIOnes y características a que 
se refiere el Articuio 50 dE' la Ley de la Materia 

S,-Retransmltir reiteradamente la seftdl de estacio•
nes ubicadas en el extranjero sm la previa autonzaclón 
de la Secretaría de Gobernación a que se refiere el Ar•
tículo 65 de la Ley Federal de RadiO y TeleviSión. 

DECIMA NOVENA,-La cadUCidad o la revocación de 
la presente Cdncesión será declarada administrativamente 
:por la Ley Federal de Radio y Televisión en su Artículo 
35 y, en su caso, ~e observará lo dIspuesto en los Ar•
tículos 32, 33 y 34 d" la propia Ley. 

VIGESIMA.--El Impuesto que caus€' le presente Con•
r'f'SHm ~E'rá cubierto por el ConcesJOnóJl'lo, de acuerdo con 
la Ley Gf'nel'Rl dpI Tim1l)''', 

D"dfl en In ,',url"d de l\léxll·o. DI:,tl'.1O F'"d(', ,,1. ;¡ los 
od¡o dí;:!·) ciel 1)1(',", (h HO\'!{~lllhl'P dpl ;U~lO d~, nlJl tlOv(::,Clen-

10"' :.,C\ .... l'ntc¡ ~' do" El S('c)'cLu lO de COn1Unl('rt('10n('~ V 
'[I;-n"p011(" Wal:er C. Bu<·hanan. -HúbIICIi, -El Conc<,•
slOnal'lo.-FlIma lleg,:,lt' 

(R.-1461) 

TITtTLO dE' COll('esÍt'l! a favo!' de Radio Televisión, S. A., 
para construir, instalm', operar y explotar una estación 
de televbiún ('omen·ja! I"n Tijuana, B. Cfa. 

Al margen un ~ello que dice, Poder E]eCílt1VO Federal. 
-Estados UIlldos Méxlcanos ---México ,-Secretaría de -Co•
murucdclOnes y Transportes, -,DIreCCión General de Teleco•
mUIllcaclOnes.--Númer o: 50- V -20-TV, 

TITULO DE CONCESION A FAVOR DE 
RADIO TELEVISION, S. A, 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, que 
en este documento se llamará la Secretaría, tomando en 
cuenta que Radio Televisión, S. A., a quien en lo sucesivo 
se llamará la Concesionaria, ha llenado los requisitos le•
gales y reglamentarios respectivos, le otorga la presente 

CONCESI01\l: 

Para t:omll'UlJ', instalaI, openll' y explotar una Esta•
':lOn de Telensión Comercial E'n Tijuana, B. Cfa., con las 
condicJOnes características que adel~te se detallan. Es•
la ConcE'slón queda sujeta a las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRlMERA --La actJndaa de mterés públíco amparada 
por E'stc 111 ulo "0 nge por las disposiciones aplicables de 
la Ln' F'ed('1'3J rte Radio :r Tele\%ión, de la Ley General 
dE' B!('nc~ ]\:;H'iof)"l", de la Le\; oc: Vías Generales de Co•
nlllTlIcil('lón o del ol'den;,mlent~ q¡lE' la sustItuya, por los 
(011\'''11111' 1111f'1"1~,('ionillf's 'u~('I'ito, y que f'n lo futuro sus•
t'J'Iha E'11 (',Iri ',wtE'l Id d Gohipl'l1o Mexicano y por los re•
;.:Iamt'nln', Ill,lt'1!dil'o" ttrclllcll"f'f v d('má~ prpvenClones 
'('('lliCd~ y adnllnIS¡I";¡tivil~ ,¡tlf' (hr'le la SE'cl'etaria. 

SEC;U:-' DA L;, S"('I etal'í;, ()'orga lH presentE' Conl'p-
"'H1 ;; R;¡rh, TP/,·\ "l(in. S A, <l'W en este doeumento se 
dellOlliill<Il"d 1" ConC,',"Ol1di id. la "IIal aCl'ea'itó debidamente 
qUE' <)11 :a IOl'D¡¡ll'lOll (k la Sof'if'rlrid Mercantil se llenaron 
¡(ldo5 los I E'quiQ((l5 óo0ñalados en el artículo 14 de la Ley 
FE:denl de RadlO y Televisión y en los demás preceptos 
legales cOlTe,pOnÚienle~. 

TEHCEHA ' -La Es(ac:ón de Tdevislón a qUe se refie•
re esta ConceSIón tendrá las siguientes características: 

Canal ASIgnado. 6 

DIstintivo de Llamada: XETV . 

UbicaCión del Equipo Transmisor: Tijuana, B. Cfa. 

Poblaci0n Principal a Servir: Tijuana, B. Cfa. 

Area de SerVICio: La incluida dentro del contorno de 
intensIdad de campo de 225uV 1m 150-50), es decir, la es•
timada útil, cuando menos durante el 50% del tiempo en 
más del 5,0% de los lugares considerados. 

Señal Míníma en la Ciudad Principal a Servir: 5mV/m 
(50-50), 

Potencio. dI' Pico Autorizada (aparente radiada) del 
EIm~or de Vid('o, 100 KW. 

Sistema de Rariiueiún y ~us };spedficacion416 Técnícas: 

<J), - DIl Pl'l'IOll<lIIl:I,,,I' OnlllIdirt'\'E·lona!. 

!Ji Alt\lJa Totdi del Centro de RadiaCión sobre el 
tCIl(:110 1:?7 m, 

e),- AIII'!'a dd Ccnllo de Radiación Sobre el Terreno 
Promedio: 354 5 m. 

HorarJO: H 24. 

CUARTA -La ConceslOnaria no podrá introducir mo•
dIficación alguna a las construcciones e instalaciones de 
la estación televlso!'" sm permi50 prE'vÍo y por escrito que 
para el elt'cto le conceda la Secretaría, salvo tratándose 
de trabajos de emergencia necesarios para el funcionamiento 
de la misma estaclón. En este último caso la Concesionaria 
deberá rendir a la Secretal ía un informe escrito, detallan•
do los trabajos de emergencia en cuestión, dentro de lal 
veintIcdutro horH5 sigUIentes a su iníciación. 

QUINTA,- La presente Concesión no otorga a la 
Concesionana derechos reales sobre el uso del canal que 
en ella le asigna la Secretaría. En consecuencia, en los 
casos a que se rlÚieren los artículos 28 y 51 de la Ley Fe•
deral de Radio y Televisión, la Secretaría podrá suprimir 
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el uso de dicho c:anal o cambiar sus características de 
oppración. 

SEXTA -De al'Uerdo con el artículo 16 de la Ley Fe•
deral de Radio y Televi¡;ión el término de esta Concesión 
será de vemticinco años contados a partir del día veinte 
de mayo de mil novecientos ciacuenta; teniendo en cuen•
td que las He ¡l vida des comerclales de la estacIón televlsora 
felérDn auton¿ada;i el clía vemte de mayo de mil novecien•
tos eincuenta en o(iclO número dos mIl ochoC"lentos no•
venta y OCLO, rol' ü que l,,,jJ!l'ará el día vemte de mayo de 
mil novecientos sel enta y cinco; pero podrá ser .refrendada 
sUjetándose a jo pCE'visto por dicho artículo 16. 

SEPTIMA.-DE' conformidad con lo estableeido en los 
artículos 19 en su últullo pánalo y 20 de la LE'y Federal 
de Radio y Televisión, la ConcesJonaria debe constltUlr 
garantía por la e¡¡ntidad de $50,000.00 (cincuenta mil pe•
sos 00.'100) en depósito ante la Naci(mal Financlerd, S. A., 
o bien $101l,OOO 00 (cien mJl pesos 00/100) mediante fianza 
otorgada por una institución legalmente autori2ada. 

Dicha garantía queda afecta al cumplimiento por parte 
de la Concl,slOnarÍ'l de todas y cada una de las obl1gaclOne5 
que le Imponen I ~ta ConcesIón, las leyes de la matena, 
sus reglamentos l' los Acuerdos Admmistrativos que dicte 
la Secretaría, aSl como el pago de las responsabilidades 
y sanSlOne:l en qUe mCUITa. 

SI esta garantla se extinguiera o disminuyera, la Con•
cesionaria e~tá obligada a restituirla o completarla dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha en que se le comunique 
~u extinción o dl::,minución. 

aCTAV A.-La Concesionaria se obliga a pagar al Go•
bierno Federal, pe,r conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, todos los Impuestos, productos o aprove•
chamiento;, que le corresponda cubrir de acuerdo con la ley. 

NaVENA.-Li5I Secretaría fijará el mínimo de las ta•
rifas que se apliquen a los diferentes servicio~ que pres•
te la Concesionaria conforme a lo establecido en el artículo 
53 de la Ley Federal de RadIO y Televisión. 

Las t1'lr:fas qlle la ConcesIOnaria ponga en vigor, se 
sujetarán a las sigUIentes condiciones: 

a).--En ningllll. caso serán más bajas que el mínimo 
fijado; 

b).-Deberán ser registradas previamente en la Direc•
ción de Tarifas, Vlaniobras y Servicios Conexos de Id Se•
cretaría o en la Dependencia que ejerza las funciones rela•
tivas. 

c).-Estarán I~n vigor cuando menos un año; y 

d).-La Secretaría vigilará la correcta apli(!ación de 
las tarifas en vigor, conforme a lo dispuesto en el artículo 
54 de la ley de la materia. 

DECIMA.-E!. funcionamiento de la estación televiso•
ra deberá enoomendarse, bajo la absoluta responsabilidad 
de la Concesionaria, a personal que cuente con el certifi•
cado de aptitud que cOrl'esponda, confOlme a las disposi•
ciones legales o reglamentan as aplicables. 

DECIMA PlUMERA.-La Concesionaria se obliga a 
dar toda clase de facilidades a los Inspectores de la Secre•
taría deolddmen!.¡' acreditados para que pracüquen las vi•
sitas de inspección técnica, contable o administrativa que 
ésta consJdere pertinente. 

La Concesiorlaria &e obliga también a presentar a la 
Secretarío, un in.torme anual que contenga, con referencia 
a 101 doce meses anterIOres, los datos técnicos, administra-

tivos, o estadí~tlcos que permitan conocer la forma de ex•
plotaCIón de la estación" en relación con los intereliell ~el 
público y del l..op,en,o Federal; sin perjuicio de propor•
CIOnar tamblen l" cua,ql\ler tiempo todos los datos y do•
cumentos que I '~"I Lllera la mIsma Secretaría. Los dllÍos 
contables ~e !)1 Oj)Or~!Ol,ar"n en las épocas que señalan los 
reglamento" re , _'o "\'u:,,, '",11 perjuicio de la obligación es•
tablecida en co," (', .. l'. uta. 

DECIMA SEGUh,;'.\.--En ea~o de guerra internacional 
de grave altClaclUd l., O['(;Ul pUIJilco o cuando se tem~ al•
gun peligro lI11111ULL .. ~ jhll'a Id l'az interIor del paÍi¡ o para 
la economía naCH)l'dJ el (jol.llCl'no ejercerá los derechos 
que le otorga el al lieulo ll:¿ de la Ley de Vías Generales 
(le Comul1lcaci6n en los térmInOS prevIstos en dicha dispo•
~lclón legal. 

D2CIMA TERCERA.-La Concesionaria se obliga a 
Il"\ al' su contabilidad en la forma qUe determinen Las Se•
L, ~ ,arias de Comunicac:iones y Transportes y de Hacienda 
y CredllO Público. 

D",(;lMA CUARTA.-En caso de incumplimiento por 
p31 te de la Concesionaria de cualquiera de lal! obligaciones 
de carácter Jiscal qUe se q'f'rÍven de la prellente Conce•
SIón ¡la Concesionana ,se ~omete expresamente al procedi•
mle~to administrativo de cobro y de ejecución establecido 
en el Código Fiscal de la Federación. 

DECIMA QUINTA.-La Concesionaria se obliga a E:>•
meter a la previa aprobaCión de la Secretaría todos los con•
tratos que celebre respecto a la venta, el arrendamiento 
y otros actos qUe atectlm el régimen de propiedad o el ma•
neJo de la televisora; ,en el concepto de que esos contra•
tos o convenios no surtirán efectos mientras no sean apro•
bados por la Secreta ría. 

DEClMA SEXTA.--Con fundamento en el artículo 40; 
artículo 90 fraCCión nI y artículo 49 a'e la Ley Federal 
de Radio y Televisión la Concesionaria se obliga a mante•
ner en buen estado los equipos necesarios para la opera•
ción de la e~tación televisora y a reponerlos !!n todo o en 
parte cuando, a juiclo de la Secretaría y co~ p~ena justi•
ficación dichos equipos no presenten con eÍlcacla los ser•
vidos ; que se contrae la presente Concesión. 

DECIMA SEPTlMA.--La Concesionaria se obliga a ad•
mlir en la estación a estudiantes y pasantes de las carre•
J'dS relacionadas diredamente con la radiodifusión, para 
efectuar prácticas, siempre que se trate de personas que 
rcaiicen sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado. 

DECIMA aCTA VA.--Además de las causas de cadu•
cldad y revocación estable¡;idas en los artículos 30 Y 31 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, esta Concesión 
podrá ser revocada por la Secretaría cuando la Concesio•
naria incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l.-No prestar eon eficacia, exactitud y regularidad el 
serVICio aut~rizado en esta Concesión, no obstante el ilper•
cibimiento que para ello le hagan la Secretar\a, u o'ra 
autoridad competente. 

2.-Traspasar la Concesión o los derechos que de ella 
derivan SIn previa autorización d, la SecretarIa otorgólda 
por escrito. 

3.-Negarse a efectuar, en' forma reincidente, las tr8~­
misiones a que se rdieren 105 artículQs 59, ~O y 62 de la 
ley de la matena. 

4.-Cambiar la ubicación de los Estudios o Plant6.J 
Emisoras, sin la previa autorización de la Secretaría, 

5.-No reunir las con¡;lic;iones y c~r~cter1stica~ , que 
se refiere el artícu¡o 50. de la ~y Fede~a1 de RadIO y TI.•
levisión. 
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6 -Retransmitir reiteradamente la señal de estacIOnes 
ubICadas en el extranlNo Sln la preVIa autorización de la 
SecTetarÍa de Gobet113Ción, a que se reLerE' el artículo 65 
oe la Ley Federal de Radio y TelevislOn, 

DECIMA NOVENA,-La <'aducidad o la revocación de 
la presente Concesión será declarada administrativamente 
de ,,-cuerdo con lo dispuesto por la Lev Fecler al de Radio y 
"clevisión f'll ,u artículo 35 y, en su 'caso, se observará l~ 
dIspuesto en los artículos 32, 33 j' 34 de la propIa ley. 

VIGESIMA", El lmpuf'sto del TlITlbre que cause eóta 
("onc('slón H'rá ('ubü?rt o por lo ConcesIOnaria, de acuerdo 
COIl la ley re,pect!v¡¡, 

Dado en la (,juoad de Méxil'o, Distrito Federal. a los 
wintitres días del mes de abril del año de mil nove( ientos 
seoenta y cuatl'0,-,-EI Secretario de ComunJcaclOnes y Trans· 
p~rtes, \Valter C. Buchanan.-Rúbrica,-La Concesionana, 
l.adio Televisión, S. A.-·-Rúbrica. 

¡ OTIFICACION relativa a la solicitud del C. Adolfo Mo•
reno Cortés para instalar y explotar una estación radio•
diiusora comercial en Ciudad Cuauhtémoc, Chih. 

Al margen un sello que dice; Poder Ejecutivo Fede•
ral. -Estados Unidos Mexicanos. -México -Secretaría de 
l lllunH;acione" y Tronsportes.-Dlrección General de Te•
lecomunicaciones. 

PRIMERA NOTIFICACION 

El C. Adolfo Monmo Cortés, con domicilio en Justo 
S.erra No, 17, Coatepec, Ver., solicitó a esta Secretal'Ía con 
fecho 23 de enero de 1962, la concesión para mstalar y 
e .. plotar una estación radiodlfusora comercial en Ciudad 
Cuauhtémoc, Chlh. 

Las ('aracterístJcas para la operación, señaladas con 
b"'oe en el estudio técnico respectivo, :;on las siguientes. 

8),-,Canal aSlgnodo: 560 kc/s. 

b),-UblCaclón del eqUipo trammisor: Cd. Cuauhtémoc, 
:::hlh. 

l j,-Potencla autorizada: 0,5 kw ND C lIl. 

d) -, Slstem;.; dI? r"oiación. Antena omnidll·ecclOnal. 

e) --·DIs(¡nll'," rle llamada: XEPL. 

CumplIendo con lo dIspuesto en el artículo 19 de- la Ley 
Federal de RadIO y TeleviSión, se notifica lo antenor a to•
das las peróonrts tislcas y moralf'~ que pudieran sentil se 
afectada~ en 'u" mteJ'esf'S con dlChd solicitud, a fm de que 
expongan ~u~ obSel'VaClOlIes "nt" E'sta Sf'cl'etal ia oentro 
de los Tremta dldS slf.{\lIentes a 1" ,egunda publicaCión. 

SufragIO Ei" !l\'O No Rel",eclóll. 

MéXICO, D F. 3lJ dt- dhnl de 1964,-·,El Oficial Mayor, 
Eduardo Medlua l'l'bizu.--Rúbnc¡" 

2 1', 1 (R.-J925) 

_ .. ---. --. 
ACLARACION a la solidtud de la Sociedad Fomento Ra•

diofónico del Bajío, S. A., publicada los días 16 y 26 
del presente mes. 

Por disposición del artículo Ul de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, ordenamos la inserción de dos publi•
caciones, de acuerdo con los textos proporcionados por la 
Secretaría de Comulllcaciones y Transportes, referentes 
a la solicitud de la Sociedad Fomento Radiofónico del Bajío, 
S. A., para Instalar y explotar una estación radiodifusora 
comercial en Salamanca, Gto., dichas publicaciones apare•
cieron los días 16 y 26 del presente mes, pero en la última, 
o sea. en la del día 26 de mayo aparece, por error de tipo•
grafía, como Primera Notificación debIendo ser Segunda 
NotificaCión Además. en el texto de la misma publicación 
encontramos que en E?! inCISO "a" tigura como canal asig•
nado: 120 Kc:;" swndo 10 eorrecto. 

<1) --Cana 1 a"lgnado: J 260 Kcs. 

Por lo tanto y con d debido respeto, pedlm\lb girar l .. s 
instruccIOnes l'e.,peellva~ ]nra 1" aclaraCIón correcta de la 
Segunda NotificaCión a que hemos venido reflriéndona,¡. 

Atenl,m18nlc 

MéXICO, D F" 29 de mayo de 1964,-El Administrador, 
Silvestre Raso A, --Rúbrica, 

OEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

:~ESOLUCION sobre dotación de ejidos al poblado Veinte 
de Noviembre, en Sayula, Ver. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos MexlCanos.-México.-Departamento de 
ASL.ltos Agrarios y Cololllzación. 

VI~ro para resolver en defmitlva el expediente de dotación 
de ejidos solicitada por vecinos del roblado Veinte de 
Noviembre, MunicipIO de Sayula, de Estado de Vera•
cruz; y 

~ESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 29 de abril 
de 1961, vecinos del poblado de que se trata solicitaron del 
Gobernador del Estado dotación de ejidos, por earecer 
de las 'tlelTas indIspensables para satlsfacer sus necesi•
dades económICas, Turnada la solicitud a la Comisión Agra•
ria Mixta, este organismo inició el expediente respectivo: 
hdhiéndose publicado la solicitud en el Periódico OfIcial 
del Gobierne del Estado de fecha 5 de agosto del mismo 

año; surtiendo efectos de notificaCión, la diligencia censal 
se llevó a cabo el 19 de febrero de 1962, lIstándose 33 
capacitados; una vez terminado el estudIO de las fmeas 
afecta bies, emltJó su dictamen el 27 de agosto de 1962 y 
10 sometió a la consideración del Gobernador del Estado, 
quien el 29 del mismo mes dictó su mandamiento, dotando 
al poblado con 820 hectáreas, de las que 680 hectáreas 
serían de temporal, 132 hectáreas de monte y pastos y 
8 hectáreas d~ cahda indeterminada. Con las tierras de 
cultivo se formaríon 34 parcelas de 20 hectáreas cada una 
para los 33 capaCitados y la escuela del lugar, las de monte 
y pastos para usos colectivos y las de calidad indetermi•
nada para la zona urbana del poblado, que se tomaron 
íntegramente del predIO denominado lote C de la fracción 
C de la tercera zona de Romero Rubio, propiedad de la 
Nación y adnlll11strada por Petróleos Mexicanos. La pose•
sión prOVisional se ejecutó el 2i de febrero de 1963. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De los antecedentes consta; 
que efectivamente son 33 los capacitados que deben servir 
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de base a esta lewluclón; y que dentro del radio de 7 
kIlómetros los terrenos afecta bIes son los del predIO deno•
minado lote C de la fracción C de la tercera zona de Ro•
mero RublO, propIedad de la NacIón y adlJ1111I:,tl'ada por 
Petróleos Mexicano::" que tiene una superficie de 3,935-90-47 
hectáreas, POl lo <Iue puede contribuir con 820 hectaleas 
para la dotación que se estudia. 

Con los elementos anteriores el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dActamen en el sentido de esta resolucIón; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El derecho del núcleo 
peticionario para ¡¡PI' dotado de tierras, ha quedado demos•
trado al comprobat'se quP. en el mi,smo radican 33 capacI•
tados en materia agl'arii\, qUf' cür€'cen dc lHs tiCl'l'<ls in•
dispensables para sa!.¡sfi\cer ~us necesidades PC'ollomicas. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Atendlendo ¡¡ qUE' el 
predio legalmente afectahle en este CflSO es el mencIOnado 
en el resultflndo ¡;egundo; atendiendo, asimismo, a 11'1 ex•
tensión y calIdad de sus tjPITnS y a las demás ,circunstan•
cias que en el pl'\!sentc caso concurren, procede fincar en 
dicho predio la dotación definihva a favor de los vecinos 
del poblado Veint,~ de Noviembre con una superficIE' de 
820 hectáreas, de las que 680 hectáreas son de temporal, 
132 hectárEas de monte .Y pastos y 8 hectáreas de calidad 
indeterminada, para formar con las tierras de cultivo 34 
parcelas de 20 hectáreas cada una, para los 33 capacitados 
y la escuela del hlgar, destinándose los de monte y pastos 
para usos colectiv()s y las de calidad indeterminada para 
la zona urbana. 

Los 33 capacitados que arrojó el censo son: l.--Mlguel 
Pío, 2.-As:unción Cruz, 3.-Telésforo García, 4.-Bartolo 
Tapia, 5.--Martírl García, 6.-Ramón Morteo, 7.-Luis 
García, 8.--Mauro Ambrosio, 9.-Primitivo Sosa, 10.-Lu•
ciano Lurtas, 11. -Cornelio Goseo, 12. -J uan Caameño, 
13.-Atnado Cosme, 14 --Felipe Mora, I5.-Pedro García, 
16.-Casiano Ambrosio, 17 .-Rosendo Quintero, I8.-Alfon-
50 Sánche2., 19.-Anastasio Román, 20.-Agustín Alemán, 
21-. Carlos García, 22. -Santiago García, 23. - Hermelindo 
Montero, 24.-Josoi! García Hernández, 25 -Pascual Cosme, 
26.-Nazario Caameño, 27.-Juvencio García, 28.--Fermín 
Caa,meño, 29,,-Claudio Cosme, 30.--Evaristo Caameño, 31. 
-Pablo Guillén, :1:2 -Gildardo Pérez, y 33.-Agustín Ale•
mán B. 

Por lo expuesto y oe acuerdo con el imp('rativo q le 
al Ejecutivo de mi cargo le impone la fracción X dei 
artículo 27 Constitucional y con apoyo en lo~ artículos 
50, 51 inteepretaclo a contrario sensu. 58, S!l. 61, Ij'~, 76. 80, 81 
Y demás relativos del Cóthgo Agrario VigEnte, ;oC lcsuch e: 

PRIMERO.-Se confirma el mandamIento dd Goberna•
dor del Estado de fecha 29 de agosto de 1962. 

SEGUNDO. -- Se concede a lo~ vecinos solicItante", del 
poblado Veinte de NOVIembre, MUlllCipio de Sayula, del 
Estado de Veracruz, por concepto de dotación de ejidos, 
una superficie. de 820 Hs. (ochocientas veinte hectáreas), 
de las que "680 Hs. (seiscientas ochenta hectáreas) son 
de temporal, 132 Hs. (cIento treinta y dos hectáreas) de 
monte y pastos ~, 8 Hs. locho hectáreas) de calidad jn~e­
terminada para ser distribUldas en la forma estableCIda 
en el con~iderando segundo de esta resolución, y que se 
to¡narán del pre,.!io denominado lote C de la fracción ,C 
de la tercera zona de Romero Rubio, propiedad de la NaClOn 
y administrada p,or Petróleos Mexicanos. 

La anterior s,uperficie deberá ser localizada de acuerdo 
con el plano apmbado por el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colom.zación y pasará a poder del poblado be•
neficiario con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

TERCERO.--Expídanse a los 33 capacitados q,ue arrojó 
... eenso '1 para la escuela del lugar, los certificados de 

derechos agranos y en "u oportumdad lo; títulos parcela. 
nos correspondIente;. , 

CUARTO _--Al ejecutarse la presente resol¡¡ci6n debe~ 
rán observarse las presct'ipciones contcllldas en los artícuhs 
111 y 112 del CódIgo Agrario vIgente y en cuanto a la 
explotación y aprovechamient.o de las tierras, se sUjetarán 
a lo dispuesto por el artículo 206 del citado ordenamiento y 
a los reglamentos sobre la materia, instruyéndose ampli'l•
mente a los e]H1atRnos, aLerca de sus obligaciones :Ji dere•
chos a este respecto. 

QUINTO.---PubJíquesc l;,¡ presente resolución en ,,1 
"Diano Oficial" de la Federación y en el Periódico Oiicial 
del GohlCl'no del F~tado de Veracruz, e inscríoa;e en el 
Re~i.,(ro Agrario Naciol1al y en el Registro Púbhco de la 
ProPlcrlad, para lo~ ej('<:to~ de Ley; no1.tfíquese y ejecútese. 

Di rla <>11 el Pi¡)aLlo del Poder Ejecutivo de la Unión, 
1'1\ México, DIstrito Federal. a los ve,ntisiete día~ del mes 
de enero de mil noveCientos sesenta y cuatro,-AdoHo Ló;-ez 
Mateos.-Rúbl'ica.---PresidE'nte ConstItucional de los E3tados 
Unidos MexI':anss.--Cúmplase. Ro].;erto Barrios Cas(r;¡.•
Rúbrica --Jele del Departamento de Asuntos Lgr.uios J 
Cclonizaclón. 

-----+----
BESOLUCION sobre tl!o(aciún de aguas al poblad], M rb 

R. Gómez, en Mazatán, Chis. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fderr'. 
---Estados Unidos Mexicanos.-México,- Departam<mto eh 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente de dotacié-l 
de aguas sohc::ada por ejidatarios del poblado M~' ~e 
R. Gómez, Municipio de Mazatán, del Estado de Chia•
pas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 20 de 
agosto de 1945, ejidatarios del poblado de que se trata so~ 
llcitaron del Gobernador del Estado dotación de aguas para 
el riego de sus tierras E'jidales. Turnada la solicitud a la 
ComiSIón Agraria MIxta, este organismo iniCIÓ el expediente 
respectivos: publicándose la misma en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de lecha 3 de octubrE: de 194.). 
surtiendo e"cclos de no, e c,0n; una \ ~z praco cnda la JJ1S•

pección l'cglal:lenl'll'la de ; :;U"S, emitIÓ su dl<\tam"n y lo 
sometió a la conSIderación del Gobernador del EJstad), qUIen 
pI 7 de ma.\ o de l~l l'i, dictó su mandamiento <:.01an10 al 
roblado con un \'oll1men dl1u,1I de 12.141,600 M3. ,le a,~ua 
del Río Coal.1n de llll'i3dlcc:on Federal, derivado 1 JI' la 
boca-toma de El Carmen y conducIda en parle por el CL nal 

del mismo nombre para l'lego de 600 hectáreas ('e les 
t"r1'('nos ejidales, mduJ'endo en ('1 volumen expresado el 
cCorrespondlente a pÉrdidas por condUCCIón. La po, ;sióI pro•
VISIOnal SEo ejecutó pI 15 de J u]¡o de 1948. 

RESULTANDO ::,q~GUNDO -De los antecedenl,s ccns•
ta: que por re,olución ¡:-resldenclal de 13 de dic:emL-e de 
1950, se dotó al poblado de que se trata- con 1,000 h,"ctáreas, 
ejecutándose en sus tÉ:l'mil~os el 28 de octubre de 1952; 
aprobándose el ex)edlente de ejecucion respectivo el 17 de 
noviembre de 1~53; y que pl'actIca:1o un nuevo Estudio se 
comprobó que la fuente legalmente afectable en este c~so, 
~ún las aguas del R[o Coatán, propiedad de la Nación, que 
pueden contribuir con 11.850,624 M3. para el riego de 6uJ 
hectáreas, volumen qt;e es el necesario para regar 1" sUl-er~ 
ficie indicada, dE a('u"rlo con el coeficiente de r,E~go. 

Con los elementos anteriores el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario emitIó su dictamen en el sentido de esta reso· 
lución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Atendiendo a que la fuente 
legalmente afectable es el Río Coatán, propiedad de !a 
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NacIón, procede [mear eH dIcha toma ji; dotac!ón de aguas 
definitiva a la VOr de los cJidatario& del poblado Marte R. 
Gómez, co.; un volumen anual de 11 850,624 M3. derivando 
dicho volumen por la boed-íoma conocida con el nombre de 
El Carmen y canal oel ml~mo nombre, mcluyendo en dIcho 
volumen las percltd«s por conducción y debiéndose propor•
CIOna!' durantE' 18(¡ d;a;, anuales a partir del 15 de noviembre 
de cada ano. pum el nego de 600 hectáreas que quedaron 
comprendidas en la dotación de tierras a'le \P fue conce•
dIda al poblado por 1 esolur:lón prcsjden<'i~l de fecha 13 de 
diciembre de 1951): deblendo modIfican"€' en e~to~ térmInOS 
d mandaml<>nlo del Gahel n,'r1r¡! del Estado, de acuerdo con 
el nue\'o esttldio 'lU~ '" hizo. 

Por lo expuf'sto \ tIf' ;¡'~uerdo <,on el lITlperalIHJ qUE' al 
E>cutlvo ¡lE' mI cargo 1., m'Fon., la fraCCIón X del artículo 
27 ConstitUCIonal y con apo\'o (,lJ los artícnlos .30, 1!6, 87, 88, 
89. 90. 9]. c;Z. 1:13 pill ra o JI ,\ uemás re:ativos del Código 
.'\gl'ario vigente, SE: resuelve: 

PRIlVIE~O - Es procedente la dotación de aguas solici•
tR'l ,¡ JI' cJ'J:':;.' . del pJ1ado f.1':l'te R. Gómez, Municipio 
de Muzatán, del Estado de Chiapas. 

8P:GUXDO. - ";e moJ ,[jca el mandamiento del Gober•
.. 2':~r del ESl<:ldo de fecha í de mayo de 1948. 

TERCERO --Se concede a los ejidatarios del poblado 
!le que se trata, } 01' cGncc)~o de dotación de aguas, un 
volumen total anual de 1l.85J.624 M3. (once millones, ocho•
ciento cincuenta mil, seicientos veinticuatro metros cú•
bicos), que se tomaran del Río Coatán, propiedad de la 
"-¡ación, derivando dicho volumen por la boca-toma cono•
cida con el nombre de El Carmen y canal del mismo nom•
Lre, incluyendo en dJeho volumen las pérdidas por con•
ducción, debiéndose proporcionar durante 180 días anuales, 
a partir del 15 de noviembre de cada año, para el riego de 
600 Hs. (seicientas hectáreas) que quedaron compren•
didas dentro de las tierras concedidas al poblado de refe•
rencia por resolución presidencial de 13 de diciembre de 
1950. 

CUARTO. --De ;,cuerdo con lo dispuesto por el artícu•
lo 91 del Clt~rlO on:lNlilllllrnto. ,.c cstahlecen l~s sE')'\'idumhres 
de uso \' p",o de la, ~guas do;;dilS, por todas l,'ó o ras 
hJdr~úl1(:i,s nf'('('.;¡¡n;¡ .. ; pal a ;,11 aplov('ch;¡mIPnto. 

QUINTO --Como lo dispone el II I·tíC\110 92 del repetirlo 
CóJI':(O Agral'lo, los beneflciRl'los qu?dan ohligados a CO,t2' ¡' 

la conservación y Itli\ntenimJcnto de las obras hidrúu]icas 
nara su distnb""ción \' se alustal'án a l'is disposiclOnc5 ql'e 
al respecto dIcte la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

SEXTO. -Comuníquese esta resolución a los inter.es~d"s 
y a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, para conOClmleh•
to y efectos. 

SEPTIMO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la Fedel ac:ón y en el Periódico Oficial del. Go•
bierno del Estado de Chiapas e inscríbase en el Regl~tro 
Agrario N aClOna!. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ur.ión, 
en MéXICO, Distrito Federal, a los veintisiete días del !11es 
de enero de mil novecIentos sesenta y cuatro.-Adolfo L()pez 
Mateos.-Rúbrica.-Presldente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.--Cúmplase: Roberto Barrios Castro.-
Rúbrica.--Jefe del Departamente de Asuntos Agrarios y 
Colonización. 

RESOLUCION sobre dotación ele aguas al poblado Guada•
lupe Cote, en San Felipe del Progreso, Méx. 

Al margen un sello que dIce: Poder Ejecutivo Federal 
-Estados Unidos Mexicanos.-México._ Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO paJ a re~olver en definitiva el expedIente de dotaCIón 
de aguas solicitada por eJidatarios del poblado Guada•
lupe Cota, Municipio de San Felipe del Progreso del 
Estado de MéXICO, y , 

RESULTANDO PRIMERO.-POl e~('rito de 29 de mayo 
de 1961. e¡idatanos del poblado de qUe se trata so]¡cIta•
ron ¿pI Gobernador del Estado dotaCIón de aguas para el 
riego de SIIS tierras ejidales. TUt'l1drld la ~olJCJ(lld a la Co•
misión Agraria Mixta, este orga11l ·mo ÜJJ~JÓ el f'xpedif'nte 
l'espE'ctlvo: publicándose la nmmd en e' PellódIcO O/¡cJal 
del Gobieirno del Estado de fecha 10. de Juho de 1961 sur•
tiendo eleClO~ de nOLlJcilcJón, una vez tel minacla I~ 111S•

pección regli,lmentaria de aguas, emItIó su dIctamen 
el 3 de jullG de 1962, y lo sometió a la consldel'dClOl1 del 
Gobernador del Estado, quit:!n el 8 de noviembre SIguiente 
dictó su mandamiento, dotando al poblado con un volumen 
total de 216,000 M3. que se tomaron íntegramente del 
manantIal denominado Randece, el cual tiene su origen 
en terrenos del poblado Santa Ana Niché, para el riego 
de 60 hectáreas de los terrenos de temporal localizados 
dentro de la dotación y divislón de ejidosj debiendo hacerse 
el aprovechamiento mediante el canal que ya se tiene cons•
truido sobre la margen derecha del Río Randece en la 
toma conocida con el nombre Chuiza. La posesión pro•
visional se ejecutó ellO de diciembre de 1962. 

RESULTANDO SEGUNDO -De los antecedentes cons•
ta: qUE: por resolución presidencial de 13 de noviembre de 
1940, ~e concedIÓ al poblado de Guadalupe Cote 40.92 
hectáreasj que por resolución presidencial de 13 de julio 
de 1949, le fue negada la ampliación solicitada; que practi•
cado un nuevo estudio de las fuentes afectables, se encontró 
que en estE caso la qUe debe contribuir con sus aguas, es 
el manantial Randece, aguas conducidas por la barranca 
del mismo nombre y derivadas por la presa de Chuiza, 
construidas en la margen derecha de dicha corriente, de 
la que puede tomarse un volumen total de 725,328 M3. 
brutos, para que reeiba 543,996 M3. útiles para el riego 
de 60 hectáreas de las tierras ejldales que forman parte 
de la dotación qUf' le fue concedida al poblado, así como 
las que paS<1l'on a dicho núcleo como división del ejido 
de Santa Ana Nichc'; ell la intelIgencia de que el volumen 
concedido es pald dos cultivos, uno de maíz y otro de trigo, 
d ,bü'ndo 10m,.!,,!? ('1 agua durante los 365 días del año. 

Con los p!pnwnlos ¡,nterior('5 el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario emitJó su dictamen en el sentido de esta reso•
h~cjón. y 

CONSIDERANDO UNICO.-Atendiendo a que la fuente 
legalménte efectada es la mencionada en el resultando 
segundo, procede fincar en dicha fuente la dotación de 
aguas definitiva a favor de los vecinos del poblado deno•
minado Guadalupe Cote, con un volumen total de 725,328 
M3. brutos, para que reciba 543,996 M3. útiles de las aguas 
del manantial de Randeee, conducidas por la barranca del 
mismo nombre y derivadas por la presa de Chuiza, cons•
truida en la margen derecha de dicha corriente para regar 
60 hectáreas de las tierras ejidales del poblado solicitan•
te, concediéndose el volumen citado para dos cultivos. uno 
de maíz y otro de trigo, debiendo ,tomarse el agua los 
365 días del aúo. El mandamiento del Gobernador del 
Estado deberá modificarse en los términos anteriores. 
tomando en cuenta el nuevo estudio que se hizo de las 
fuentes afecta bIes. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
al Ejecutivo de mi cargo le impone la fracción X del artícu•
lo 27 Constitucional y con apoyo en los artículos 50, 86, 87, 



14 Q lAR I O O f 1 e I A L Sábado 30 de mayo de 1964 
--------------"------------~---- ---------
88, 89, 90, 91, 92, 133 pálTafo 11 y demás relativos del Código 
Agrario vigente, Be resllelve: 

PRIMERO. -Es procedente la dotación de aguas soli•
citada por ejidatarios del poblado Guadalupe Cote, Muni•
cipio de San Felipe dE!l Progreso, del Estado de México. 

SEGUNDO.-Se n:odifica el mandamiento del Goberna•
dor del Estado de fecha 8 de noviembre de 196.2. 

TERCERO .-Se concede a los ejidatarios del poblado 
de que se trata, por concepto de dotación de aguas, un volu•
men total de 725,328 M3. (setecientos veinticinco mil, tres•
cientos.. veintio(!ho metros cúbicos) brutos, para que reci•
ban 543,996 M3.- (quinientos cuarenta y tres mil, novecientos 
noventa y seis metros cúbicos), que se tomarán de las 
aguas del manantial dI! Randece, conducidas por la barranca 
del mismo nombre y derivadas por la presa de Chuiza, 
construida en la margen derecha de dicha corriente, para 
regar 60.00 Hs. (sesenta hectáreas) de las tierras ejidales 
que le fueron concedidas al poblado por dotación, así como 
de las tierras que le quedaron cuando fue dividido 
el ejido denominado Santa Ana Niché, de la cual forma•
ba parte; en la inteligencia de que el agua se concede para 
dos cultivos, uno de maíz y otro de trigo, debiendo tomarse 
el volumen durante 1I)S 365 días del año. 

CUARTO.-De conformidad con 10 establecido por el 
artículo 90 del citado código, las obras hidráulicas conexas 
a este aprovechamiento, deberán pasar a ser propiedad de 
la Nación, por estar d.ando servicio para el riego de terrenos 
ejidales, en más del SOro de su capacidad. 

QUINTO. -Como lo ordena el artículo 91 del mismo 
Código Agrario, se establecen las servidumbres de uso y 
paso de las aguas dotadas, por todas las obras hidráulicas 
que sea necesario utilizar para su aprovechamiento. 

SEX'I'O.--Los bE!neficiarios con esta dotación, como se 
señala en el artículo 92 del repetido ordenamiento, quedan 
obliuados a cubrir, en proporción a su aprovechamiento, los 
gast~s originados con motivo de la conservación y manteni•
miento de las obras hidráulicas y de la distribución de las 
aguas. 

SEPTIMO.-Quedan igualmente obligados en cumpli•
miento de lo que e.!ltatuye el artículo 133 del multicitado 
código, a sujetarse ¡j¡ las leyes y disposiciones que sobre el 
particular dicte el D,!partamento de Asuntos ~grarios y Co•
lonización, para el mejor aprovechamiento de las aguas. 

OCTAVO.-Comuníquese esta resolución a los intere•
sados y a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, para su 
conocimiento y efectos. 

NOVENO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Ojicial del Go•
bierno del Estado I~e MéxicQ e inscribase en el Registro 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada ~m el Palacio del Poder Ejt!cutivo de la Unión, 
en México, Di!5trito Ft;deral, a los veintisiete días del ,mes 
qe enerQ d~ mil novcc'entolll liesenta y cUlltro.-Adolfo López 
Mat~()fj,- Rúbrica.--·P ".>Ídente Constitucional de los Estados 
Uni40s Mexicanos.,- .úmpl¡¡ae: Ri)p,rtQ Bllrrios CIU¡h'o,•
¡¡.iJbrica.-Jefe del Departamento de ~untO$ Agr¡¡rios y 
Coloniución. 

._--'.----
,ESOLlJCIO~ loblr, DlIevq .djucJicaeiones d •. parcela$ a 

ejidatarios del poblado Santll- María TieolJl3n, D,,~¡a­
dón de Gustavo A. Madero, D. F. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento de 
Asuntos Agrarlos y Colonización. 

VISTO para resolver el expediente relativQ a 1., privación 
de derechos agrarios y nueva adjudic.,ción de parcelas 
en el ejido del pobladel dElnominado Santa María Ti•
comán, Delegación de Gustavo A. Madero, Distrito l~e­
deral; y 
RESULTANDO PRIMEHO.-Consta en el expediente la 

soliCitud de la asamblea general dEi! ejidatarios para la pri•
vac¡on de derechos agranos en contra de 6 ejidatarios, que 
se citan en el primer punto resolutivo de este lallo, quienes 
en unión de sus herederos legalmente registrados abando•
naron el cultivo personal de las parcelas por más de dos 
liños cpn$j;!cutivos, Y que S~· cane:ele el certiticado de dere' 
ehos agrarios que se eXj¡lldió al C. Vicente Jiménez, por 
haber tallecido, números 211i416, y se decreta la pérdida de 
sus derechos sucesorios ejidales de sus herederos registrados 
en primero y segundo lugar y se adjudique la parcela a 
la sucesora en tercer lugar, C. María Jlmenez, qUien la ha 
venido eultivancio durante más de dos años inmterrumpidos, 
por ~o que el comisionad" por las autoridades agrarias (:on•
vacó a asamblea general de' ejidatarios para mi ciar el jUiCIO 
ue reierencia, la cual tuvo veriticativo el día 12 de febrero 
de 19til, habiéndose ratific,ado por la misma el trámitl: de 
privación de derechos agrados a los mencionados eJidaté¡,rios 
y sucesores y la cancelación elel certificado de dereehos 
agrarios que se expidió a favor del ejidatario fallecido, de 
acuerdo con lo que dispone· el artículo 173 del Código Agra•
rio en vigor y su reglamento; la propia asambl,ea propone 
se adjudiquen las 6 par(:el.as de los ejidatarios sancionados 
a igual número de campesinos que las han vemdo culti•
vando durante más de dos añ"s ininterumpidos y que se 
mencionan en el segundo. punto resolutivo de esta sentencia. 

RESULTANDO SEGUNDO -Los campesions afectados 
por este juicio privativo fueron notificados oportunamente 
mediante los avisos que se tíjaron en los términos y lugares 
señalados por el artículo 173 del Código Agrario y su regla•
mento, para que dentro del término legal presentaran las 
pruebas y alegatos conducente¡; en defensa de sus propios 
intereses, sin que lo hubieran efectuado. 

RESULTANDO TEFlCERO.-La documentación relati 'a 
fue turnada a la Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión minuciosa de la misma, y habiendo 
comprobado la legalidad de las notificaciones, la turno 
a su vez al H. Cuerpo Consultivo Agrario con opinión ('e 
que fuera aprobada por estar integrada correctamente. El 
H. Cuerpo Consultivo Agraflo en sesión celebrada el 17 
de agosto de 1962, emitlcJ su dictamen en el sentido de esta 
resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente juicic pr'•
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites previstos 
por el artículo 173 de·1 Código Agrario y su reglamento, 
habiéndose comprobado por las constancias que obran en 
antecedentes: que los ejidatarios sancionados han incur.rido 
en las causas de priv¡¡ción de derechos agrarios a que se 
refieren los articulas 169 y 170 del ordenamiento legal 
citado, por haber abanclonado en unión de sus sucesores 
legalmente registrados d cultivo personal de las parcelas 
por más de dos años consecutivos; que la asamblea general 
de ejidatarios fue legalmente conv~cada; que que.d~r~>n 
oportunamente notificados 108 campesmos. sUJetos, a. JUICIO; 
Y que, finalmente, se siguieron 108 posterIOres tramites le•
gales, por lo que es procede!1-te privarlos de ~us derecho. 
agrarios y cancelar los certificados correspondlentes. 

CONSIDERANDO SEGUNDO, -Los nuevos adjudica•
tarios propuestos, según constancias que corren agrega~~s 
al expediente han veriido cultivando las unidades de dotltclOn 
abandonadas' durante más de dos años ininterrumpidos, 
habiéndose recol1ocido, sus derechos por la asamblea general 
de ejidatarios celebrada en la fecha ya indicada, de acuerdo 
con los artículos 156 y 164 del código de la materia, por 
lo que de conformidad con estos preceptos legales y .con 
lo establecido por 108 artículos 54, 153 Y 165 de la mima 
Ley, procede decretar 1m su favor la nueva adjudieacJón y 
expedir a sus nombres los (:orrespondientes certificados de 
derechos agrarios. 
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Por 10 expue"to y con apoyo en lo> drtÍl-ulo, ya men•
cionados del Código Aglano vigente, ~f;; resuelve. 

PRIMERO _ .. s., decreta la pnV¡h'IOn de ,ll~ derechos 
IIgranos como eJldatanos del poLludo clenOl1llllado San!d 
María Ticomán, Delegación de Gustavo A Madero, DIstJ lto 
Federal, por hab .. r abandonado en umón de "u" heredero" 
legalmente I egistrados el cultivo perbonal de ~uo parcela" 
por más de do.- años consecutivos, a lo> ce, I .. MaUlo 
Barrera, 2 ··María del Pilar Rodríguez, 3 -,V¡lcnle Yáñez. 
4. ·-Juan Sánchcl.. 5 _. Gregario Hernámiez \. ti -Angel" 
Rodríguez; en con,.pcuenc¡a ~e LallCf']an los ""1 tJUcadoó de 
derechos agranm. que se le:> habían expedj(lo. número~ 
218410, 218444, 21847:1, 218486. 218545 Y 218586; a"lmlbmo se 
decrda la pérdida (k sus derechos ,uccsono, cJlch¡[c:, d ... 
sus herederos legalmente registrados V de los suceso! <'3 
registrados en primero v ,egundo Jugor. pOI el tituLAr 
f¡¡llecldo VicLntf' Jiménez, c¡¡nceJándo,e por (beho iallcl'l•
miento el certificado dE' derpchos agliulo, nún)('1O 2J84Hi. 

SEGUNDO ·Se adJuUlcdn pdlTcla; pur h"i,,'rias \ "ni 'o 
cultIvando durante mas de dos dilm, lIltnlP1TUlnpldos, 11 los 
CC.: l.-Miguel ealmdo, la pl1rCeld quP correspondía al titu•
lar sancionaúu Mauro han era; ¿., -r\.Ul' 110 l\lYC' Ramü LZ, 
la de María del l'lJar ROClngucz;.) .. ¡¡a,\lll\mdo y,wez OH e•
f", la de V¡ccnta YaÚez. 4 -l.utlqUlO twdnguel HUl'fla, 
la de Juan Sánchez; 5 -{\egmo rtuoi S"nchc/ Id de ell•
gano Hernánúez. ti ... -Guonlmo Regal,¡üll Solb. la oe An•
gela Rodríguez y 7'-'-1\'HCla Jlmcnez, Id que COllesponlJÍa 
al titular iaJleddo VICentt' Jllnenez. COlls(,cuenlemenw. 0(•

pídase a sus nombres lo, correspondIentes «el tlllcados üe 
derechos agrano, que lo" acreluten como e] IU,JtdI'lO::' L.el 
poblado de que se trata 

TERCERO ---Publíquese esta resolue\llll éll el "DIal le 
OfiCial" de la FederaCIón. hdgdllse las anotaclOne~ correspon•
duentes en el Hegistl·o Agl'ano NaclOnal; 1l0lJhqu€:,e y 
ejecútese. 

Dada en el PalacIO del Poder E,¡eeu(¡vo de Id Ul1lon, 
en México, Disinto Federal, a los treinta dla~ del mes de 
nOViembre de mtl noveCJeniOb sesema .Y dos.-AúOlio Lope,¡; 
Mateos.-Rúbnca ·-Presldente ConstJtucional de los Estados 
Umdos Mexicanos --Cumplbse: Rouerto tial'rltls Castro.•
Rúbnca.-Jete del Depal lamento de ihuntos Agranos y 
ColonizaCión. 

• .. __ 0 .. • • ___ ..... 

RESOLUCION sobre segUlld~ ampliacion de ejVos rI po•
blado Apizolaya, en Muapil, Zac. 

Al margen un sello que dice. Podel Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos MeXicanos -México .. Depart?meI'to de 
Asuntos Agranos y Colonización 

VISTO para resolver en definitiva d expediente ue segunda 
ampliación de eJidos solicitada por vecinos del poblado 
de Apizolaya, Municipio de Mazapil, del Est"do ete 
Zacatecas; y 

RESULTANDO PRIMER(\ -Por escnto de fecha 13 de 
septiembre de 1960. vecinos del poblado de. que se trdta 
&olicitaron del Gobernador del Estado ampllaclOn de su Llldo, 
e:l Virtud de que las tierras que actualmente poseen no son 
suficientes para satisfacer sus necesidades económica". La 
instancia se remitió a la Comisión Agraria Mixta la c:ue 
inició el expediente respectivo, habiéndose publicado la so•
licitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
.urtiendo efecto~ de notificación, el 22 de octubre del mismo 
año. El organismo de referencia procedi? a la formación del 
censo general, diligencia que se practico con las formahda•
des de ley durante los días del 3 al 5 de marz? de 19~1, 
arrojando un total de 29 capacitados en materla agrana, 
anotándose además 632 c~be~as de ganado ~ayor'y ~,970 de 
menor; asimismo. se ejecutaron los trabaJos teclllCOS de 
localización de predios afectahles. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tennmados los trabajos 
menciQÍlados en el resultando anterior, la ComIsión Agraria 

MIxta emItIÓ $U dICtamen el 4 de abril de 1961, y lo sometió 
a la conSIderación del Gobernador del Estado, quien con 
techa 28 del propIO mes dictó su fallo contirmativo, conce· 
diendü a Jo, :,ohcitantes por concepto de segunda ampliaCión 
de eJIdo, un" supcrficle total de 2,000 hectareas de terrenos 
oe agostad .. ro con 29% de laborable, que deberían tomarse 
de la ex hacienda de Cedros, propiedad del Gobierno Federal. 
No ,F eJe('uió la posesión prOVIsional. 

RESUL T ANDO TERCERO. -Revisados los antecedentes, 
sr- lkgo a <'onOClmlento de lo Siguiente: Que por resolUCIón 
rre'ldcnclál de fecha 11 de octubre de 19a9, ~e dotó al 
poblado dE' qUE' se trata con 912 hectáreas de temporal y 
16,792 h2ClateaS de a~ostadero; que por tallo del Ejecutivo 
Federal de 22 de agosto de 1951, se amplió el ejido con 
lOJOn hedareas de terrenos de diversas calidades; que den· 
tro dd I ddlO legal de 7 kilómetros resultan afectables 
terrenos de la ex hacienda de Cedros, propíedad del Go•
bIerno Federal, que cuenta con una superficie disponible 
para e,t.e ('aso de 2,000 hectáreas de agostadero con 29('0 
de \¡¡hOI ahit'. y que efectivamente son 29 los capacitados que 
sirven de hi1!ie a este fallo, cuyos nombres son los siguientes: 
1 ... · Santos Rangel Rosales, 2. ·-Ascención Santos Rodríguez 
3 . FldenclO G"lván TreJo, 4 .-J. Cruz Ramírez Ríos. 5 
- .. NI(olLs Rodríguez, 6.--NarcIso Calvillo, 7.-JesÚs Ro•
s,de:; B, 8 - .. Fehciano S, 9 -Jesús Santos, 10,- .1. 
Soco no Valera, 11 ... ,Venancio Tapia, I2.-Armando Ran•
gE'l, 13 ... · Rogeho Rarnírez S .. 14 --Edmundo P., 15.-Samuel 
Ramirez, 16 .... J Cruz Rodola Paz, 17.-Abraham Carlos, 
18 -RIto E~careüo, 19.--Dámaso Rodríguez, 20.-Pascual 
Esparza, 21 -Espll'ldlón Rodríguez, 22.-Alejandro Ponce E., 
23.---Luis Rangel, 24.-Leopoldo Paz, 25.-Margarito SaJ•
daüa. 26 -·Marino Saldaüa, 27. -Emilio Santos González, 
28 -AntonIO Ramírez y 29 -Juan Rodríguez. 

COll lo;, elemento~ antenores el H. Cuerpo Consultivo 
Agrallo emitió su dIctamen en el sentido de esta resolu•
(,lón~ y 

C()NSlDERANDO PRlMERO.-EI derecho del núcleo 
rle población solicitante para obtener la ampliación de su 
ejido, se ha demostrado plenamente al comprobarse que 
radwan en él 29 capacitados en materia agraria cuyas nece•
sidadc' agrícolas no han SIdo satisfechas y que las tierras 
concedIdas en dotación y primera ampliación se encuentran 
total y ehcil'ntemente aprovechadas. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Atendiendo a qúe den•
tro d" 1 radio legal de 7 kilómetros resultan afecta bIes los 
tenynos de la Nación mencionados en el resultando tercero 
de esle fallo: atendiendo asimismo a su extensión y cahdad 
y a las dem<Ís circunstancias que concurren, procede fincar 
01 dIchos terrenos la ampliaCIón en definitiva a favor 
de los \'eClllOS del poblado Apizolaya, Municipio de Ma•
zapil, del Estado de Zacateca s, con una superficie total de 
2,000 hectáreas, para formar con 580 hectáreas de terrenos 
iaborables. 29 unidades parcelarias de 20 hectáreas cada una 
para igual número de capacitados, destinándose el resto 
de la~ tierras para los usos colectivos del núcleo gestor, 
confirmemdose en estos términos el mandamiento del Eje•
cutivo lo('al. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
al Ejecutivo de mI cargo impone la fracción X del artículo 
27 Constitucional y con apoyo además en los artículos 50, 
;;2, 57. 58. 59, 61, 62, 76, 80, 81. 97 Y demás relativos del 
código de la materia, se resuelve: 

PRIMERO. -Se confirma el fallo del Gobernador del 
Estado de fecha 28 de abril de 1961. 

SEGUNDO -Es de concederse y se concede a los ve•
cinos del poblado de Apizolaya, Municipio de ~azapil, del 
Estado de Zacatecas, por concepto de segunda ampliación 
definitiva de ejido, una superficie total de 2,000 Hs. (dos 
mil hectáreas) de agostadero con 29% de cultivo, que se 
tomarán íntegramente de la ex hacienda de Cedros propiedad 
del Gohierno Federal, para formar con 580 Hs. (quinientas 
ochenta hectáreas) de terrenos laborables, 29 unidades 
parceladas de 20 hectáreas cada una para igual número 
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de capacitados, destinándose el resto de las tierras para 
los usos colecl1vos del poblado gestor. 

La anterior superficIe deberá localizarse de acuerdo 
con el plano aprobado por el Departamento de Asuntos 
Agrarios y ColonizacIón y pasará a poder del poblado bem'•
ficiario con todas sus, accesiones, usos, costwnbres y servi•
dumbres. 

TERCERO.-·-Expídanse a los 29 capacitados que arroJó 
. el censo, los certificados de derechos agrarios y oportuna•

men te sus tít'Jlos pa rcelarios. 

CUARTO --Al ejecutarse la presente resolución, deberán 
observarse las prescripciones contenidas en los artículos 
111 y 112 del CódigD Agrario vigente, y en cuanto a la 
explotaCIón y ilpro,,!:chamiento de las tierras concedida:;, 
:;e ajustarán a lo dispuesto por el artículo 206 del citado 
ordenamIento y 1-1 Jos reglamentos sobre la materia, lllS· 
truyéndose ampliamente ¡.¡ 105 ejidatarios sobre sus obli•
gaciones y derechos él e~te re:;pecto. 

QUINTO. -Publí'luCSE' esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la FederaCIón y en el PeriódÍC'o Oficial del 
GobIerno del Estado de Zacatecas, e lllscríbase en el Re•
gIstro Agrario Nacional y en el Registro Público de la 
Propiedad COI respondIente, para los efectos de Ley; noti•
fíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en MéXICO, DIstrIto I<'ederal, a los dieciocho días del mes 
dic.embre de mil novecientos sesenta y tres.-Adolfo López 
l'Ilateos.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-Cúmplase: Roberto Barrios Castro.•
Rúbrica.-JefE' del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización. 

"---.---
. RESOLUCION sobre nuevas adjudicaciones de parcelas a 

ejidatarios del poblado Cocoyoc, en Yautepec, Mor. 

Al margen un sE·lIo que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la cancelación 
de certifieados agrarios por falle(~imiento de los titu•
lares, pérdida dE' derechos sucesorios ejidales y nueva 
adjudicación de parcelas en el ejido del poblado deno•
minado Cocoyoc. MUlllcipio de Yautepec, Estado de 
Morelos; y 

RESULTANDO PRIMERO_--Consta pn pI exp('(hente la 
Ilohcitud de la asamblea general de ejldatal'ios para la can•
celaCIón de certifIcado, de derechos agrarios expedIdos a 
favor de los ejldatarws CC. Alvaro Márques y GUddalupe 
Tunján, en virtud de haber fellecldo, según se eomprobó 
legalmente y la pérdida de sus derechos sucesoriO, e)ldak" 
de la heredera en sE·gundo lugar S::tlustía Pedl'aza, por en•
contrarse ausente del lugar desde hace 20 aJ10S y vivir en 
amasiato con el ejidatario Zenaido Molina y habiendo la•
llecido el sucesor registrado Lázaro Márquez, se canee,Jan 
los derechos hereditarios ejidales que le correspondJan, 
éstos" dos sucesores son del fmado Alvaro Márquez; asi•
mismo el hec'edero legal de Guadalupe Turiján. Silviano 
Tunján, pierde sus derechos SUCe501'IOS por haber5e desave•
cindado del poblado por más de dos aúos consecutIvos, po: 
lo que el comiSIOnado por las autoridades. a.granas C?~VOcO 
a asamblea general de ejidatarios para II?-Iclar el J.UlC~O de 
leferencia, la cual tuvo verificativo el. dla 14 de )~IO de 
1962, habiéndose ratificado por la mIsma el tramIte .de 
cancelación de certificados y pérdida de derechos sucesol'los 
a los mencionados eilidatarios y herederos, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo. 173 del Códi?o Agrario y su 
neglamento, actualmente Vigente; la pro.lina as:unblea ~ro­
pone se adjudiquen las parcelas d~ los eJldatanos, falleCIdos 
a Paula Tapia, la que c?rreSpOndla a Alvart;' !darquez, .en 
virtud de estar en posesion de la parcela cultlv~ndola d~sde 
antes del fallecimiento del titular y a EufraSia Gonzalez, 

.. _--... 
la que correspvndía al e¡lÍdatario que falleCIÓ Guadalupe 
Turiján, por haber sido esposa del titular y encontrarse 
en posesión de 1<, parcela desde que ocurrió el fallecimir·nto. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Los sucesores afectados 
por este jUicio privativo fueron notificados oportunamente 
mediante los avisos que se fijaron en los términos y lugares 
señalados por el artículo ] 73 del Código Agrario y su Re•
glamento, para que dentro del término legal presentaran 
~as pruebas y alegatos conducentes en defensa de sus pro•
¡¡ios intereses, sin que lo hubieran efectuado. 

RESULTANDO TERC1~RO.--La documentación reh-ltiva 
fue turnada a la Direcc.lón General de Derechos Agrarios, 
la que hizo una revisión minuciosa de la misma y habiendo 
comprobado la legalidad de las notificaciones, la tumó a 
;,u vez al H. Cuerpo Con~ultivo Agrario con opinión de que 
fuer'a aprobada por estar integrada correctamente. El H. 
Cuerpo Consultivo Agrario en sesión l~elebl'ada el día 8 de 
Jebl'c:ro de 1963, emitió su dictamen en el sentido de esta 
resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO --El presente juicio pri~ 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámItes prevIstos. 
por el artículo 173 del Código Agrario y su Reglamento, 
habiéndose comprobado por las constancias que obran en 
antecedentes: que los sucesores sancionados han incurrido 
en las causas de privacllón de derechos agrarios a que se 
refiere el artículo 169 del ordenamiento legal citado, por 
haber abandonado el cultivo personal de las parcelas por 
más de dos años consecutivos; que la asamblea general de 
ejidatarios fue legalmente convocada: que quedaron opor•
tunamente notificados los sucesores sujetos a juicio; y que, 
finalmente, se siguieron los posteriores trámites legales. 

CONSIDERANDO SEGUNDO .-Las nuevas adjudica•
tarias propuestas, según constancias que corren agregadas 
al expediente, han v~'nido cultivando las unidades de (lota•
ción abandonadas durante más de dos años ininterrum'pidos, 
habiéndose reconocido sus derechos por la asamblea general 
de ejidatarios celebrada en la fecha ya indicada de acuerdo 
con los artículos 156 y U¡4 del código de la materia, por 
10 que de conformidad con estos preceptos legales y con 
10 establecido por los arHculos 54, 153 Y 165 de la misma 
Ley, procede decretar en su favor la n';1eva adju~i~ación 
y expedir a sus nombres los correspondIentes certiflCados 
de derechos agrarios. 

Por lo expue~to y con apoyo en los artículos ya men•
cionados del Código Agrario vigente, se resuelve: 

PRIMERO.-En virtud de haberse comprobado .legat•
menk el fallecimiento de los ejidatarios CC. Alvaro Marquez 
y Guadalul)f' Turiján, se cancelan los certifica,dos de d~re­
chos a~)'al'ios que f('spectivllmente se les hablan ~x~('dldo, 
números: 66431 y 66597; asimismo se decreta la perdIda de 
sus derechos sucEsoJ'io~ t'jidales de los herederos legalmente 
re¡dstrbdo Salustia Pedl'na y Silviano Turiján, .~,!cesores 
regi<trados de Alvaro M~lrquez y Guadalupe TUrI]an, r~s­
pectl\·amente. por haber incurrido en las causas de perdIda 
de derechos 3ucesorios ejidales; aSImIsmo se cancel,an 103 
derechos sucesorios del hE'redero registrado Lázaro Marquez, 
por haber fallecido. 

SEGUNDO.-Se adjudican las parcelas que correspon•
dían a los fmados titulares mencionados en el punto resolu•
tivo mmediato anterior, a las campesinas, propuestas Pau~a 
Tapia la que correspondía a Alvaro Marquez y Euf:a.sla 
Gonz~lez la de Guadalupe Turiján, por haber ~dqUln~o 
derechos legales de adjudicación; e~ consecue~~ia, expl•
danse a sus nombres los correspondIentes c~rt¡f¡ca?os de 
derechos agrarios que las acredite? ~omo eJidatanas del 
poblado denominado Cocoyoc, Mumciplo de Yautepec, Es•
tado de Morelos. 

TERCERO.-Publiques\! esta resolución en el ''Diarie 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno ael EstÍlldo de Morel08; háganse las anotaoionel 
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f'Oll'cspondwnte:; en ~¡ F~e41,tlft A~I,..IlI(' :\412iOU~:. n()tl~ 
lique.,e y t'Jecutes,' 

Dada en ,·1 P",la~Jo del PodcJ E!, \'utl"O tle iH Umol1, 
pn 1'Iéxico. DistrJW Fcd0l'kL a !v~ n,,-,ho dia~ -\'1 tncs de 
(¡gusto de mil now'ciemos d,H'l1ia y I;'C, -, \!lolft) Lópt'z 
~Iateos.-Rúbríca,,- Pre~ídellte ConS11L\it'¡un~1 de 105 E,lados 
Unidos Mexkano;, .. CúU1]ll¡.,~.r: Rtlhl'I,t<¡ Barrio, Castro.•
Rúbriea,-Jefe del Dep«rÜ\Jn('nlo dl' Asuntos Agrarios 
Colonización, 

ItESOLVCION sobre I1Ue\ as adjudicadone, d~ pFtrcela~ a 
ejidatarios dE't poblado t;¡ Triunfo dt, la Manga, en 
Centro, Tao, 

Al margell un Sl,nO que dH'C' , Pod('!' EJecutivo Fede•
ra1.Estados Unidos 1\Iex:canos --México,---Departamenio de 
Asuntos Ararios y Colonización, 

VISTO para resoh'el' el expedi.'nte re,,,ti,'o a la priyü•
ción de derechos ae:rarios y nueya aJ)lldicación dp parcela 
pn el ejido dd poblado denominado El Triunfo de- la Man~ 
ga, Municipio del Centro, deí ESt~1do el" Tabasco: y 

RESULTANDO PRIMERO.---Con,ta f'11 el eXl1edienle la 
&olicilud de la ASHmhlli'a Gent'ral de Ei¡rla1<llios para la pn•
"acIón de derechos agr81'iob f'n C'ontr;, del e rlOl f'lltino Hrr .. 
nández y de sus he¡;ederos legalmenk rfgl~lrados Concfóp•
eión Romero Hel'nández. Ju¡¡n Hernúndez p I,tarJel Hernán•
«2l: B., por haoeA abandonado pI c111tl\'o personal de su pcr•
eC'la durante más de do!' aiíos ('omel'U'¡"OS, pOI' lo qur:' ,,1 
('f)mi';ollado por la" alltoridadl-'s a¡¡;rHndS f!'mvo('(¡ R Asam•
h!ea General d~ Ejídaull ¡os para inlC'i~rse pi iuicio pdvali. 
\'0 de refcrenda, la ('tIa 1 tuvo verifH:ati',o ei 12 elf' enpro ti;· 
l!lr;1. habiéndose ratificado por h m¡~l'l>a ,,1 tr;Í'ní!e de mi, 
",-~ción de dert2eh(lS ~~í.!r.til'Jot: a- loe.:: nlt ni.'¡,H¡c((io~ ('~lrljne~ÍllO'; 
(le aCllcrdo c,-,n le. q\;", dJ~¡ooJ),! el" 1:l'1110 173 (Í,cl 'C(¡({¡"o 
j\(;l itl'io en "lgOl', y -"u rp.~;h~rrl~qHo. Id Pl'(j1)!D ,,-; ~ll1hlea p~ o 
pOJlt' ... e- ad,iudlqnen la ~WJ'('( l~j ~¡tJrllll1(l:I .. ~\¡d al e, D~~ni\'1 
IJ('}'(\/fla 

'Fn:~VLTA1\¡nO -;V(;UI\[)(, tu" ,","11. "¡I<-O' ,'l. ('1.,,1.-., 

ni r t~ste jUÍ\'10 pr¡\·~lií~;o rUt tun OP{JI '\1', : Llntc nor¡f'¡c',t l{!.•

lne,l¡dnh' ~\.,·i,o:., (l'_'t' ~,t !i"'}UlJ ¡; n', 1,·')i~inu;.. ~ iu~!,,:t"" 
~u~l,"lurJos jH)t' el rt. tí{'!J!o r;:~ ,I( ¡ C¡hl,~O A:.l~l1·io ('l! \'i~'o!'. \' 
-.;\.1 J't"'L;lornt-nto: fJ~jtrt q¡¡~_' dCl'JO (l¿! IE1J!)liú lt'(~(d nl(':t';~ 
t-ol'on lae; ¡)1'11f'lJ¿1~ \' ;tl¡':':dto;o., t'OHfl,!f, ntl ~ ':"11 dt,1t '~:-'~-i citO ,1,,,, 
pl0jl~n;:: jnft.-1'C':-'l.:;'1 :",Ul (!Ot· 10 rnhlf',¡.n) (Al{ 1. 111!"Hln 

RESULTANDO TF.P.C'F:P(l .. L, d""',lll'"tl(a,,<Jl: JI la!:' 1 
fll~ Ull néJc!a ~l la Dil ((Tiún (~t nt"¡ (1: t¡~ Dt 11:'(>hu, ... A(~nj!'¡u~. 
Lt que hizo UJ1d n \~~~,i<~n n1.Ji1!:CJ( <1 d, 1, (lIL,n¡:{, y t:ahif nl¡f) 

conliHOb&fÍo Ja i¡-'PtlJidéld (lt'" 11'--; tlfJl[¡:{'í1~·H)n('s. 1:-1 {UrliÓ .t 

.!"IU '~P!. al II. Cuerpo Conn"ll!t:\~'J ,\.l.'¡'<' 10 eon ojnni{}ll l,e 
que luer" dP10b,.lrla l)pl' t:,!ill' ¡td¡ "l. ", (,t):,tT('ldfn~n!(' L! 
CIIE'tj.)O Con'";uJtjr~1 .A!r(jJ.~. en .... '-·'·,Ul ,/)¡:¡j'("tda .pI f) ('r•

rtlH'jJ ele l!-Jti2, ('l11díú ~...,lj rj¡f'tPT)I(J1 fll ~¡ .... ( p¡¡do dI?" 0;-'(8 IE'•
Sl ith'l¡ltI~ ;, 

CU)¡SlDE.RA::~I)l) PHLi.Ihl:0 E, I'! ! tliP illli..!O ~J!;" 
,,;d;, o ~e- hi:1 '::.L;;'I¡:1tÚ.1 lit {~{ :ndo COi' 'n 1t.::III,itF" I'ft. \ ,:-I{ .:; 
p.)f el drtli.'Hlo 17'~ (le I C()(ll:~O ..,'\~l {-,! JO li! (~I<pjJt'llto. l¡"t-
l)Ü~)ldo~e ('on1jll'~h;,d0 pOI lti'" {·f)~1C. !,tt""l! i" .... "\le 0 111 n t'11 ar;•
ti (edcll('~: qU{' 10 ,S c!hlat'_>l ¡():- 111' lit I(JII._¡'(p~- ,¡j pllLCl~'¡(~ ,\.~ 

f :-,ta l'E:'SoJl1C'Jón, l<Tn íl1('lP i ,d<) ell ';.' (le pl'l~'("t(",', 1 
(,1 d('recho~ a 4~!~' 1(11('\1 tl lu"' .. j llt'\fl;)'7 1ji~t " 17' 1 el, f 

oH1r'tl?nllLhto lt',ga; ('11,1(/(1. pp :,(d ('1 ,,1-~d'\;()l1~ldo II 1... .... 11 :' 

p,:,,~ .. l(n'al d~ Id parcll.l ;lld~ dt de'" ~j"¡)O" ('(]1)-"('I'lItJl ,,~~ 

que Jd As~rnhh'd (--;'Cllt I d! .Ei;dd",r'JC'- ¡',H Ipi:!.:!l p1 ( lllí' {'O! -

'O('a(j(.i: que qUCltdrOn 1'i¡(H r I , l);"¡p' I 11 :1' nq{¡f l('ados 1'd~ C"ll,-
lJcsiuos SUlc'íO'f,: rt iUH'10 ',' «(';' I;n, ¡'l~' '1;-' 

p'J::>tCl'lOl'f\S tránntt""¿: k:""qic'>.. ¡l('; ;r, (1' 

'(,-,t)'Jos de 51lS d('rf:chol.- ..-lgr;n Ip .... ~ ~)J ,J.,II 1 

ti'l\lo parc~ld) JO con (·'I-.on<l)( n1", 

:-.f' :,;1~,11H'r'ou I("h 

P'·(H.'l r1Pt)t(> p 
~\lJll'cl<:1I..·I()n d ,1 

\ '( J:\::;[lJf:RANDO SEGUNDO,-,EJ nuE'\'o adiuclte.<ial'lo 
))1 ()·)d. ,,(O, ot'gún cOJ!;;lünci"ó (ita; corren agl egada's al ex))"'" 
dlC'n:~ ha' '~I)¡d() ('(dti\'imrlu jW1'6onalmente la unidad de do•
H'('\Ór. 3b":ldooRda en ¡'uestión, 1>01' más de d05 años ínintt'•
lTu'11pldos, hilbiénclost·1e recollocido ~us derechos pOI' 1 .. 
Asamhlea e('Hu"l de Eiidatarios en la fecha ya indicada, 
d", ",''!lerdo c'on io~ <tr! ;(,1I1o~ 1;'6 y 164 del (]odígo de la 
matel'l«, por lo que' de coufol midad <:on estos precepto~ 
legal",,,,, ('O¡) lo ,,'::ahlH:ido por los arHclllo~ 54, 153 Y ]6.'í 
Jk~ 1;- ~;,I ,¡na l¡;y p"ocede dl'cfelal' en su [avor la nue\' .. 
ad il\>i¡ca,::ú¡; \ e:, pedir a St] 110mbre el correspondiente tí•
lujo P,,!( c.I~:';(). 

j'ol 10 .' {0'1~310, e' ,'on apo~'o en jos artículos ya men•
(,lon~' In, dei ¿;ú<\í~o Agrario \'igellte. se remeh'e: 

rHL\mnO -Se decreta la pl'Í\'ac¡ón de sus derecho~ 
agr~I'1();, de Floreulino Hernánclez como ejidal:1.ri05 del po~ 
b1ado rJC!1omin:1do El Triunfo de la Mall~a. Municipio del 
Cem ro, del E,tado de 'I'ahaoco: \' se condena a sus herede•
ros !,'gcllmerric registrados C:oncepción Romero Hemandez. 
Juan f-Ieln<Índez e Isabel Hernández B" a la pérdida d. 
Slb derechos sucewrio." ejidale5; en consecuencia, &1" can•
cela el líilllo parcelario numero 109238 que amparaba la 
pel""'!" nún't'ro 15. ql1e fue expedido a nombre del cam•
pes"jno ~i:lll('ionado, 

~EC Ft\ DO,,, S" aJjudica :iJ C. Daniel Hereclia. la par•
cela nUlllCI'O lií !JUP pert0necló ~,l, c<lmpesino Flor€l?tj¡~o He!:•
nállde7.~ l'on,e<!uentemen(e, eXp1ctase al lluevo adJud1catano 
el l'OlTe'-pOll(\ieme título j)<lrc01ario que lo acredite como 
Pjidat:l1"io riel pohlado de retE'l'encia. 

TF.RCERO,--Puh¡;quE'se e~l,a resolución en el "DIario 
Ofi,i:,l" de Ja Federación y 1'11 ",1 PE>fiódico Oficial del Go~ 
biel'llo de] l>,tado di?' Tabasco: hágansEc' las anotacion~ co· 
1 rp~ponrlH.'ll1c" en el Rrgiftl'o Agrario Nacional; notifíque~~ 
~1 ej,;ct(t() ..... e. 

n,Iúe. C", el Pal""w d,l Poder Eje('uti,'o de la Umótt 
f;l1 ~,1exil'(). Di~tríto F('clen.!, <1 íos "einte días del mes de 
>il'plJu1\i",<, He l1lil 11(}\'CCiClltOS seó¡onta y do s.-Adolfo Ló· 
pez -'lateo,', Rllhl íc:, Pn:siclente Cou;:lituC'ional t:e los Es~ 
¡,<do' (' lwlM ~1E'xíc"nos --CúnmJ¡¡~¡>, -Roberto BalTios Ca~· 
111', Ji (¡hrH' l.rf'le ¡{.tl Departdmento d ... Asuntos Agrarios 
y C(llo!l¡,~~ü 'j'l11 

SECCION DE AVISOS 
AViSOS JUDICIALES 

F"ados ("rúdos l\>Jexieano5 
JlIlgad" ~o, de Uhtrito,-Guadala.iara • .Tal. 

1"1 'üJI~(D(,'~; pJ'lJl)')\'ld,,~ [",le Juzgado pOI' Ehsf'l1 C'IIxrct. 
deL' ~ 'U>-' lt'~l(.t'I.J':l,'m \~ rcpo~lcioD 11tU]O.~ rifo cav'tetli' "\. Lon nú•
lTli 1 U· '~.J.;I,{¡ ~. :..til~li l,q¡ \'::llo1 Ilt? do:-. 11111 !ic..:-t)<... l' .... ,L. l 'l. ({lf' 

\Ti~!. "~", ip \-{':q'é. "tln.::., p<1l'Q (,J {';¡::O nadle p.rp, ... enlal'~1 dpnt!'o 
de "l· ..... , JI .. J 1Ií,~". 

El Sf'e1 ~~: rt;'lil. 
LlC, habril'l Jlarder \f. 
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Estallos Unidos Mexicanos 
Juzcado 20. de Distrito.-Guadalajara, JaL 

EDICTO 

En diligencias promovidas este Juzgado por Agustina Es•
trella. decretóse cance lació"n y reposición título capitalizac'ión 
No. 12417, por valor dE un mil pesos, con vigencia quince año~, 
para el caso nadie prebentase dentro se~enta días. 

Citense opositores. Exp.: 140/64. 

Guadalajara. Jal., ,1 15 de mayo de 1.964. 

El Secretario, 
Lrc:. Gabriel Darder M. 

10 mayo. m.-2018) 

-------,--------------
Estallos Unidos Mexicanos 

luqado 20. de Distrito.-Guadalajara, JaL 

EDICTO 

En diligencias promovidas este .Tuzgado por Marta R. He!'•
Ilández R., decretóse cancelación y reposición título ca¡llcaii•
zación No. 1600, por "alor un mil pesos, con Vigencia qlldH:e 
afios. paJ'a el caso nad le presentase dentro sesenta días. Cí,cn•
le opositores Exp. 649/63. 

• 

GuadaJajaJ'a, Jal~ • 15 de mayo de 1964. 

Secretario, 
Lic. Gabriel Darder Mérit. 

(R.-20l9) 

AVISOS· GENERALES 

IOCIEDAJI DEL i§EGURO MUTUALISTA DE \"IDA 
Y DEL RETllltO DE LOS TRABAJADORES 

DE HACIENDA 
Guatemala No. 8O.-Ciudad 

I!IEGUNOO AVISO 

Nuestro socio Manuel Rodarte Villagrana fHlleció eJ <lía 
n de abril de 1964 en El Paso, Tex., U.S.A , ~ill h,':JCt" '.:s•
eTiLO la carta testamentaria que señala nuestro Reglamento P,l•
ra nombrar a los ben eficiaríos de la póliza de $18,OOO.()() que 
tenemos establecida. ]¡:n conHecuencia, SE' publica el prcscn;e 
aviso y se concede un plazo ele treinta días contados a ))~)'1 ¡,. 
de esta fecha, que V('IICe el día 8 de Junio próximo, PC'l'1i (J' ,> 
las personas que se crean con derechos a la clt3da pollw .. 's 
10 hagan saber, en la mteligeGCla de que la ,.(':lUla J( .•. ,', . \. 
Vda. de Rodarte. hizo formal rcclamación para que .e le 1M•cue el importe de la póliza de refcrencia. 

México, D. F., 12 de mayo de 1004. 

El Presidente, 
Bodolfll Gutiérrez de la Garza. 

El Secretario, 
J.:ve!al·do Martútez RebolIo50. 

El Comisario, 
Frandsco Aquino Martínez. 

(R.-19U) 

JlEMATE 

16 horas 8 de Junio de 1964 

En Oficinas Banco Capltaiizador de Veracruz, S. A., sitas 
Avenida Independencia No. 155, Cd. de Veracruz, serán su•
bastadus los siguientes inmuebles, ubicados en la misma ciudad. 

IO.-Lote propiedad MiJo León Fernández No. 22, M¡mza•
na 42, Cuartel Tercero, :mpelficle 625 metros, valor base: •• 
$20,000.01). 

;¿o -Casa propiedad Agueda Martínez de León No. lO-A, 
cane Mario Berrenez, Fraccionamiento ReiOlma, con supe.rficie 
96.96 metros, valor ba5e: .$40,(100.00, mayores datos serim pro•
pOl'cionados interesados. en Oficina. 

"ANCO CAPITALIZADOR DE VERACRUZ, S. A. 

211, 29 Y 30 mayo. (R.-2004) 

• 
A VISO NOTARIAL 

El suscrito Notario, erl C'umplimiento de 10 ordenado por el 
ArL 873 del Código de Procedimientos Civtles, hace saber: 

Que por Aeta No. 48.53'7 de fecha 7 de mayo corriente, el 
señor Naum Gle¿er BerrLfeld, representado por el señol' Dr. 
Jo;:,,¿ (}l'Ubel' lxa~:"J.ler, a'~Ll.J'l) la J..LI..- ... e.l.1Cla que le fue deferIda 
en 105 términos del T",;,tamento otorgado por su esposa la se•
ñOJ'a Matilde Kon de GlezeJ'. ('on fecha 4 de julio de 1953. ante 
el entonces Notario No. 6 de e~;ta ciudad, Lic. Juan José E,peJo. 
El compareciente reconoció la \'alidez del testamento, acevtó el 
cargo de Albacea, pi'otesta.ndo su fiel y legal desemperio, f 
manifestó que procedería a, la facción de inventarios. 

MeXlco, D. F .• 15 de mayo de 1964 . 

Llt' .• TosÍ' Serrano Acevcdo, 
Notano No. 24 del D. 1<'" actuando como asociado del Lic. 

Graciano Contrel'as, Notario No. 54. 

21 y ~O mayo. (R-1929) 

ALLUAt:ENADORA, S. A. 

Almacenes Generalles de Depósito AutodzadoJ 

El dia 9 de jumo. a las 12 horas, tendrá lugar en las oIi•
cicas de Almacen.;c!úla. ,S. A .. sttas en Calzada de Cam",rones 
No. 14 de esla ciudad. el ¡,(mate al mejor postor y en Pública 
Almoneda de la~ mercal]cías cspecificadas a continuación, de· 
p y,.itadc;s en h.b bodcgus de dicha Sociedad, lJbicadas en Cal•
zclda de Camarones No. 14 el", e"ta mi5111a ci udad, ¿l1np¿ll'adall 
po!' €l Cel'tlficado de DC¡J'Ó'LO que. asimismo. se menciona a 
continuación. exp<'dido ol'.,ginalmcnte a nombre de Alllminio 
Arquitectónico, S. A. 

C'~rtificado de DCPÓ:iltO No.: 8037; :F'echa dE' Expedición: 
c~'.¡:,[o 2 de 1961: D~scri,lJc'ón de las met'cancías que ampara: 
lJll alado de 1.181 Kgs. que se,gún declaración del deposiltante, 
cu,Hicnen lám:nas d€ aluminio. 

Será postura le;;¡¡) la cantidad de $33.583.61. al contad'o que 
ClJlll'e el importe de Jos adeudos a que se refiere el al'Uculo 
ti·, VI acción IV. elE' la LE'v Geneldl de InstituciOnes de Crédito 
y OrganizaCIOnes Au..'{lha·n?s. 

Se efectuará el remallo de aeucrdo con los artículo:> 59 y 
60 de la ley all1es mencIonada, en VIrtud de que venddo el 
plazo senalado para eol deposito y publIcado el avISO al tenedor 
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del Certificado para que re!' rara del <llmH('~n la mercancía. 
ésta no ha sido retirada. no obstantf.' habi'r transcurndo el pl~. 
:1:0 legal de ocho días 

La mercanc!a está desde ah"1'a ¡¡ la ,'i5ta del l:rúl,Uco en 
las bodegas antes mencionadas. 

Méxko, D. F .. mayo 27 de 1964. 

30 maya 

AUIACENADORA, S. A. 
Contraloría Gen~ral 

':Firma ilegible) 

ALl\'IAC'ENADORA, S. A. 

(R.-2028) 

Almacenes Generale~ de Depósito Autorlzadm 

El día 9 de junio, a las 12 horas. tendrá lugar en ll's Ofi•
cinas de Almacenadora, S. A., sitas en Calzada de Camaron('s 
No. 14, de esta ciudad, el remate al mejor postor y en Pública 
Almoneda de las mercancías especificadas a continuación, de•
positadas en las bodegas de dicha Sociedad, ubicadas ('n C"l. 
zada de Camarones No. 14, de esta misma eilload, amparada, 
por los Certificados de Depósito que, asimismo. se mencionan 
a continuaci6n, expedidos originalmente a nombre de Silmex, 
S. A, 

Certificado de Depósito No.: 38797: Fecha de Expedición: 
abril 18 de 1962; Descr:pción de las mercancías que ampara: 
341 sacos de papel en aparente buen estado, marcados 2B. S€•
gún declaración del depositante. contienen ayuda filtro para 
cerveza. tierra diatomacia calcinada. 

Certificado de Depósito No.: 38765; Fecha de Expedición' 
abril 14 de 1962; Descripción de las mercancías que ampara: 
45 sacos de papel en aparente buen estado marcados 2B. Según 
declaración del depositante. contienen: ayuda filtro para cer•
veza, tierra diatomacia calcinada. 350 sacos de papel en apa·· 
rente buen estado marcados E3. Según declaración del deposi•
tante. contienen: ayuda filtro para cerveza, tierra diatomacia 
calcinada. 

Certificado de Depósito No.: 38884; Ff'cha de Expedición: 
mayo 2 de 1962; Descripción de las mercancías que ampara: 307 
sacos de papel en aparente buen estarlo, marcados 2B. Según 
declaración del depositante, comienen: ayuda fílt,ro para ('el'•
veza, tierra diatomaC'ia. 

Certificado de Depósito N'L: 38803: Fecha de Expedición: 
abril 18 de 1962: Descripción de las mercandl1s que ampara: 
225 saco~ de papel en aparE'nte buen estado, marcados 2B. Se•
gún declaración del depositante, contienen' ayuda filtro para 
cerveza, tierra diatomacia calcinada. 

Certificado de Depósito No.: 38917: Fecha de Expedición: 
mayo 3 de 1962; Descripción de las m<?rcancÍas qu<? amn8r~'1: 
359 sacos de papel en aparE'ntE' buen estado. m¡wcar1,,~ 2B S,,•
gún declaración d¡-1 rlE'p()~¡hnt('. ('ontienf'n' a;nlcla nltro pal a 
(,E'ITf'za. !ÍE'ITa diafomaria, 

Por tratarse dE' Cuarta Almol1eda. SNÍt pO~\l1'a 1el(111 " 
cantidad de $25.808.12 que sird(' como b"qe p"r" la Tf'l'c~ra A 1_ 
mOnE'da. con un dl'S('uo>nio del 2:100( o ,¡<,l. la cantidad ('& 
S 19.356.09. 

Se efectuará el remate de' ac:ut'rdo con 10" articulos 59 y 
60 de la Ley General de I",,'iqrioneq de Cr~clito y OrQ'aniza•
dones Auxilillres, en virtud d" quP vencido .. 1 plazo sE'ñRlado 
para el depósito y publicarlo E'l aviso al tt'nerlnr d" Jo~ Certi•
ficados para que retirara n,,! almac,>n la nH'1'c"nc!a. est<l no ha 
sido retirada. no obstantE' hah"r ¡ran8Curríno el plazo Jee:al de 
ocho dfa~ . 

La mercanc!a está desde ahora a la vista del público en 
las bodegas antes mencion¡¡rlns. 

Méxieo, D. F., mayo 27 oC' 1964. 

30 mayo. 

ALMACENADORA, S. A, 
Contraloría General. 

\Fírma ilegible). 
IR -2026) 

AVISO NOT,'RIAL 

El susc'rito Notario, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Art. S7:l del Código de Procedimientos Civiles, hace saber: 

Que por Acta No. 48.415. de fecha 11 de abril pasado, la 
señora 'vTada del C"rmen Bernardo León viuda de Garcfa acep•
tó la herenda que le fu€' de[erid~ en los términos del Testa•
mento otorgado por su e3poso el señor Antonio García Pérez, 
con fecha 27 de fehrero del presen1e año, también ante el sus•
crito N otario. La comparpciente reconoció la validez del testa•
mento, aepptó el cargo de Alba('ea, protestando su ~iel y legal 
desempeño, y manifestó que procederfa a la facclón de iD•
ventados. 

México, p. F" 15 de mayo de 1964. 

21 Y 30 mayo. 

Lic, Grar!ano Contrel'8l, 
NotariQ No. 54. 

!\VISO 

AmortiZAción y pago de fntpre!!!.'! de las Obllgadonet 
Hipotecarlas de Acabados Monterrey, S. A. 

ler. Sorteo. Mayo 3l ele 196&. 

La~ Oblie:a<'iones quP se mencionan en segtJi~a. fueron de•
sígn~cla8 para su amortización en el Sorteo verIfIcado el. dia 
19 del actual pn presencia de lo~ suscritos, de con~ormldad 
con lo dispuesto en 111 Cláusula Cuarta de la Escntura Qe 
Enúsión de dicha~ Obligacione~. 

Títulos de 51,000.00 cada UDO 

'6 
Títulos de 55,000.00 cada UDO 

311, 429i4.~ 

Títulos de $10,000.00 cada uno 
551/560 601/610 841/850 

Monterrey, N. L., a 19 de mayo de 1964. 

Lic Carlos de la Garza Evia, 
Notario Público. 

Manuel R, Llaguno, 
Gerente General, 

ACABADOS MONTERREY, S. A. 

Pablo J. ChaJIII V., 
Contador 

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO, S. A. 

R~presentante Común de lo~ Obligacionistat. 

El pago de las Obligacionps designadas para IN amor!! .. 
z¡¡ción v c]pj Cupón No, 14 de intereses que vence el 31 de 
mayo de 1961. .'le hará a partir dl' esa fecha, en 101 ])epaJroo 
tamentos de Valores d~ bs siguien1es Instituciones¡ 

En Mpxil'o, D. F.: 

Banco de Londres Jo' MéXICO S. A .. 'Solivar '1 16 _ Sep.. 
tiembre. 

Compañía GeJ)¡('ral d., AceptadoDes, S, A,. Juárez 1'4¡, 
50, piRO. 

~Ionterrey. N L.: 
Sociedad General dE' Crédito, S. A., Edif. Monterrey. Pa. 

rá~ 840, Sur, 

:ao mayo. 
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AU1:\CEN!\DORA, S. A. 

A.lmacelles GeIhel'ales de Depósito A\ltodzado~ 

El día 9 de junio, :It las 12 horas, tendrá lugar en las ofi .. 
cinas de AlmacenadoJ'a, S. A .. sitas ('n Calzada de Camarones 
No. ]4, de esta cÍ\ldad, el remate al mejor postor y en Púh1iea 
Almoneda de las mercancías especific<lda~ a continuación, cip·· 
positlldas en las bodeg,'<s de di('ha Sociedad, ubieac!<ls en Cal .. 
zada de CamarOlle! No. 14, de est,a misma dudad, arnpa1·ada.! 
por el Cerlüicado de Depógitto que, asimismo, se menciona a 
continuación, expedido originalmente a nombre de Import,adora 
Mexicana de Autos Eu.ropeos, S. A. 

Certifi<'ado de Depósito No.: 7673; Fecha de Expedición! 
junio 5 de 1961; Desenpción dE' la mercancía Que ampara: 
7 camionetas con pla(',8 metálica marcada LLOYD 600 7 TYJ' 
LTK-600. 

Será ~stura legal 'la cantidad dE' $210.000.00 al contado, que 
cubre el lll1porte de los adeudos a que se refiE're el artículo 
60, Fracción IV, de la Ley General de Institllciones de Crédit-J 
y Organizaciones Awciliarel. 

Se efeetuará el remate de acuerdo con los articulos !59 y 
63 de la ley antes mencionada, en virtud de que vencido (,1 
plazo señalado para el depósiio y publicado el aviso al tenedor 
del Certificado para que retirara dt'l atmac~n la mercancÍfI. 
ésta no ha side, retirada, no obstante hab!'!' transcurrido el pla•
zo leg~ de ocho dias. 

La mencionada me rcancía está desde &hon a la vÍlita df~ 
p~blico en las bodeg~l' antes citadlli1. 

MéxicQ, D. F., ma~lo 27 de 1964. 

30 mayo. 

ALMACENADORA, S A. 
Contraloría General 

(Firma ilf'gible). 
(R.-20271 

,--------------------------------
ACLARACION 

Con l'eferencia a ta publicación -del Balance General 
de Compañía Indus1rial de Guadalajara, S. A., fue puhli•
call!,) el 9 del present,e mes de mayo en el Tomo CCLXIV 
No. 6, páginas 23 y 2'1. se omitió la i.mpresión del D¡('(ameo. 
del Contador Público Titulado que certificó dichQ Balan~ 
y que dice como sigue: 

DICTAMEN 

He examinado e'l Balance General de Cía. Industrhl 
de Guadalajara, S. A .. al día :n de diciembre de 1fl63 y ,·1 
estado de péordidas 'Y ganancias por 1/!t ejercicio terminado 
en esa fecha. 

:r.n examen fue l'ealizado de acuprdo con la~ normas 
de auditoría generalmente aceptadas y con~e('uelllemf'n1 e 
incluyó las p'ruebas ¡¡obre la documentación y registro~ de 
contabilidad ~r otros pro{'edimientos de auditoría que JUZ•
gué necesariGtl en vlsta de [al!: circunstancias. 

En mi opinión, E·l balance general y el estado dE' pér•
didas y ganancias que se anexa, reflejan razonablemente 
la situación financie"a dE" Cía. Industrial de Guadalajara. 
S. A., al día 31 de diciE'mhre de 1963 y los resultados de 
sus operaciones por ,'!l ejercicio tenninado en esa fecha. de 
acuerdo con los' pr1llcipio~ de contabilidad generalmente 
aceptados, aplicados sobre bases ponsistelltes a 1a$ utiliza•
das en el ejercicio anterior. 

Hago constar de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 
Federa! del hnpUE'sto sobre Ingresos Mercantiles, que el 
impuesto relativo ha, sido declarado y pagado en lqs tér•
minos de dícha ley. 

" Guad~lajara" Ja~ .. , 25 de abril de 1964.-Leopoldo Oren~ 
lIalB Anara.--Rubnc:a. 

1TBOS DE A(,]~lm m: :\JEXICO, S. A. 

Obligat'ioues Hipotecadas Serie "B" 

Monto: $10.000.000.00 
Fe<'ha: 15 de dicit'mbl'~ de 19ií3 

Tasa: 4.5% ~emeriral 
Plazo: 10 Anos (Am•
pliaclo a 14 Años). 

Se participa a lo~ tenedores de Obligaciones Hipotecari!:! 
de Tubos de A('el'O de :vIéxko. S. A. Serie "B", que por acta 
número 11569, de fecha 20 de mayo de 1964, ante la fe del no•
tario Público n;úmero 92, Lic. Mario Garcfa Lecuona. se ce•
]('bró el Décimoséptimo sorteo ne dichas obligaciones, a las lLOO 
horas, resultando :iIOrteados los ¡¡iguientes Títulos: 

2.'. Título:~ Ide $1,000.00 cju.: 

4347 4366 4381 43~8 4420 444~ 4460 
4501 4515 4539 45G5 4581 4606 4623 
4670 4691 4708 4720 47!i9 4788 4802 

20 Títulos de ~5,OOO.OO cju.: 

4853 4875 4892 4918 49:l9 4947 4972 
5040 5055 5073 5015 5116 5122 5149 
5206 5218 

15 11tulotl de $10,000.00 (! ju.: 

525() 5268 5289 Sa04 5323 5346 5361 
5408 5432 5449 5477 5515 5521 

2 Títulos de $50,000.00 e ¡u.J 

5548 5.':i71 

4478 
4638 

4988 
5175 

5378 

o!l487 
4657 

500S 
5194 

Los tltulol anteriores de'berán presentarse en esta Nac10nal 
Financiera, S. A., a pa:rtir del día 15 de junio próximQ, ff.!Ch¡,¡ 
en que dejarán de percibir interesel!. 

México. D. F .. 20 de mayo de ]964. 

r 

TUB08 DE ACgHO DE TlIJEXICO. !!l. A. 
l~misora 

Lic. JUanu,rl G8J'l'fa Ramol. 

NACIO!\AL, nNANCIERA. S. A 

DE'lel':\I:lo Fidllc'31'io, 
JJuis Soto Ortiz. 

INMOBIUARIA T'.A.M.S.A., S. A. d. C. V. 

Lic .. Juan ~lL Ful"ntes Thanola. 
N01Qrin Público No. 92. 

Lic. Mario G:arcía Lecuona. 

30 mayo. 

A CLARA CION 

Por medio de la presente nos permitimos hacer la si•
gtlicl1te aclar:lrión: 

En la publicación aparecida el 26 del actual en el "Dia•
rio Oficial", página No. 24, referente al Balance de Líqui•
daeión de Rectificadora Chapultepec, S. A., encontramos el 
siguiente errol'. 

En la parte final en el nombre de la Compañía se puso 
indebidamente Central de .Rectificaciones, S. A., debiendo 
de ser lo correcto RecHficadora Chapultepec, S. A. 

Atentamente. 

México, D. F., a 28 de mayo de 1964.-Rectifieador. 
Chapultepec, S. A.-Rúbrica. 
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A V 1 S O 

200. Sorteo Semestral para la Amortización de Bonos 
Financieros. Serie "M-M" (Ultimo) 

60. Sorteo Semestral para la Amortización de Bonos 
Financieros. Serie "A-A-A" 

60. Sorteo Se"',"ofral !laTll la Amol'ti"~r1ón de Bonos 
rinandero~J ~fíri~ "'7 -Z" 

El dJa 4 dE jirrtl(1 "l"S.dJT,\') ~I ¡a~ :(;!\l n\Jrd~ en t"'l ctmni~ 
cílIú de la SOl'II--' l.::.:l '.L,~,¡C?'-¡;;¡ f'4~· ('1.·dill1 JY',.Hslrial. ~ A. 

dE'1 InspE'l'tul' designado pUl' la H. Comisión Nacional Banca•
ria, a las 1t:l0 f'1 Sorjeo de la '·A-A·A":"y a las 12.30 el Sorteo 
dE' la "Z-Z". . 

Estos sorteos serán publicados y su resultado será anun•
ciado en este mismo períódico, dentro de los ocho días si•
guiente. a la fecha de su celebración. 

México. D. F., mayo 25 de 1964, 

'50CIEDAD MEXTCANA DE CREDITO INDUSTRIAL. S, A. 

'lll mal'". 

Dp;Janamento de Valore, 
iD"". tlrma~ iJe,ihie"" 

fR.-2021) 

SEGlrROS INDEPENDENCI\. S, '". 

BALANCE CENERAL CONDENSA DO AL 31 vE DICIEMBRE DE 19fi,i 

ACTIVO 

Valores de Estado .. ,...... . "'...... , ............ " ...... . 
Bonos y Valores de Instituciones Privadas ........... , ......... . 
Acciones ..... .,., 

Menos: 
Reserva por Fluctuación ele V"iores 

Inmuebles ' 

Menos: 
Reserva por VaJu3<''''·.', ~. Depreciación 

Préstamos Sobre P,\)¡zas 
Préstamos con Garant!a PrencL,' u 
Préstamos Hipotecarios 

Préstamos v Desctt~nt"s 
Caja y Bancos 
Instituc:one-; ne ~pguros " , 
PartiC'Íp el" Rf'"<cge . por Sinit"s\ros PE'mh 

Primas Perorli0nt,,~ el" ('ohro , 
Ae:entf's 
Ot'ros DE'udore,; 

Menos: 
Rf><crvils para Caslieos 

Mobiliario y Equipo 
Menos: 

ResPl Vé;C:; para Dep!"'cL-'¡(·l'\n 

Gastos de E~t;,I"1. >O'' ('1110 Y O!'''"niza,~ión 
Menos: 

ReSE'rVd n"-",.-l " 11}J 11 J~-lI'I/n) 
Cargos Diferidos 

Rf'sel'va Matemática . . . . . , ... 

PASIVO 

Ohligaciones PendientE's de Cl1mplir por Sjnie~!ros. VE'ncimien-
10<. Div. y Dep. 

Reserva para Rlesgo~ en Curso . 
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cmnplir pOI' 's;~i~~: 

Iros 

R.eserva de Previsión ..... . 

Instituciones de Seguros . 
Otras ObligaclOnes 
Capital Social .' ..... 

Menos: 
Capital no Exhibido 

Suma .................................. , .......•......•.......• 

$ 755.000.00 

S 16.626,21600 

359,448.58 

s ¡¡ 352.865 11 

5.925..Q27.68 

, 10.529,55000 
2.932,10000 
1.896,80500 

$ 15.358,455,00 

280.230.00 

s 755.000.00 

$ 2.290,14275 
3.137':;0000 
1.980,33799 

S 6 092.474.51 
5870.731.18 

$ " 247 379 43 
2 857,278 ~5 
1.414.77851 

S 9519.436 29 

880,18589 

S 2255.72890 

983.712,57 

$ 639081,01 

63T.996.78 

S 16 985.66~ 58 

11 .278,192.79 

95{,307.18 

S 15 000.000.00 

$ 15.078,225.00 

755,000.00 

7.408.580.74 
190.54541 

11.963,205,69 

8,639.250.40 

1.272,016.33 

7.09023 
312,522.S8 

S 45.626.436.38 

$ 29.218.764 55 

8.703.507.23 
1.364.993.20 

15.000,000.00 

$ 54.287,264.98 
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Menos: 

Déficit de Años Anteriores ..................................... . 
Pérdida del Ejercicio ...........................................• 

Neto ......................................................... .. 

CUENTAS DE ORDEN 

11 -Cuentas de Registro ............... .. 

S 7 96~.064.27 
697,764.33 

. . . . S 12.557,728. W 

! S.660,828.80 

$ 45.626,436.3Í 

S 45.6~6,4~6.38 

Se fonnul6 el pres!!nte balance de acuerdo con la agrupaci ón de cuentas ordenada por la Comisión Nacional de SefUroi 
habiendo sido valorizadas las divisas extranjeras al tipo de cot ización del dfa. 

Gerente, 
J. Cl!irlos Ramirez Ville, ••. 

Comisario, 
Juan J. Sampson, C. P. T. 

Contador, 
Héctor NIII\ MuñóZ. 

Autorizado por la H. Comisión Nacio~al de Seguros en Of icio número 3041 del 4 de mayo de 1964. 

"Confrontado este balance con los documentos presentado s por la Institución, bajo la responsabilidad de los funcionarlOl 
que lo suscriben, se aprueba para los efectos del articulo 113, d e la . Ley General dé Instituclotles de Seluros". 

30 máyo. 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS 

Jefe del Departalnento de Inspección. 

INGENIO DE NUEVA ZELANDIA, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 20 DE OCTUBRE DE 1963 

ACTIVO 

Disponlhildades, Cuéntas por Cobrar e Inventarlos: 
Efectivo en caja y bancos .......... . ................. .. 
Documentos y euentas por cobrar: 

Documentos por cobrar princinalmente por aportación 
de azúcar a la UNPASA (Nota 1) ....... . ... . 

Documentos por cobrar por préstamo refaccionario 
(Nota 3) ..................................... . 

Cuentas por ,cobrar a clientes .............. .. . . 
Cuentas por 'cobrar a funcionarios, empleados y di-

versos .............................. .. . .......... ,. '. 
Anticipos a c,)lonos para zafras futuras .............• 

Menos: Estimac ión par.1 cuentas incobrables ..........• 

Inventarios: 
Almacén de materiales y refacciones al costo (Nota 4) 

~;uma ..................... < •••••••• 

Inversiones en Aeeiones y otros Activos: 
Acciones de Financiera Nacional Azucarera, S. A. al 

costo (Nota 2) ............................. . 
Acciones de la Unión Nacional de Productores de Azú-

car, S. A. de C V., al costo (Nota 2) .............. .. 
Participación en el capital de la Sociedad Nacional de 

Productores de Alcohol, S. de R. L. de C. V. y de 1. P. 
Acciones de Teléfonos de México, S. A. ..... .... .... 
Documentos por cobrar por préstamo refaccionario a 

plazo mayor de un año (Nota 3) ...••...............• 
Depósito .... ........................ . ......... , ...... . 

:Suma ....•.•........•••.•............... , .• 
Jnmuehles, Planta y Equipos: 

Tl>rrenos al co,to. ... . . . . .. ..... . ................... . 
Edificios e instalacione~ al costo, menos depreciación 

acumulada d'e $900,789 ........... . 
MaqUinaria, equipos industriales, dO;. transporte y de 

oficina al costo, menos depreciaClOn acumulada de 
$6.909,059 ............................... . ........ . 

Plusvalía por ¡"evaluación de inmuebles, planta y equi•
poi, menos amortización acumulada de $1.292.905 

Suma ............................. . 

Suma el activo ................... , ...... . 

$ 1.179,196 

84,~70 
459,874 

591,890 
1.480,167 

s; 3.795,497 
90,871 

$ 355,314 

299,589 

69,300 
2,000 

353.313 
400 

:~ 66,200 

345.378 

1.092,350 

167,137 

( 

<R.-2003) 

$ U34,Oü 

3.704,626 
/ 

475,240 

, 1.613,915 

1.079,916 

1.671,065 

• 11.364,896 
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PASIVO 

DO('UY'''''ltos y Cuentas por Pagar: 
D()ctlmento~ pur pagar a banco' 
Documentus por pa¡¡ar a otros 
CUP1'ltas por oagar a prnvpedorp,-
Cr; ditos a favor dE' produ"tore~ dE' caña 
Cuentas por pagar por impuestos 

Suma el paSIVD 

s 50.000 
39.956 

6.272 
671.502 
772,70i 

$ 1.540,439 

CAPITAL 

Socil'll-4.700 acciones comunes. al portaqor con valor no•
minal Of' S1.000 cada Una, tbtalm~nte patadas 

St",,,r:\vit por valuación 
SU'1erávit· 

Fe,,'rva le.;al !Nota }]) 
Fc<crva dp reinv(>!'ción (Nota 11> 
Feserva Rdiciopal d .. reinversión (Nota 11) .. 
RE'serva de reinver~ión por valuación <Nota 11) 
Resultados dE' ejercicios anteriores 

Suma .. .. . ......... . 
Utilidad del ejercicio. Está suieta al Impue.to sohre la 

Renta, sobre ganan"ias distrihuibles v a la narticha•
ci,jn de los trahai1dores en las utilidades de la em•
prE'Oa en los térmi""s dI' las disposiciones legales res•
pectivas (Notas 7. 8 y 9\ 

Suma el capital 

Suman ei pasivo y el capital ............• 

José Antonio Rev Z. 

$ 182,944 
365.888 
868.490 

1.211? Q04 
440.r~2 

, 4.7fO,OOO 
167,137 

:nsn.308 

1807,012 

EUHe'llo Lllluente P. 

9.824.457 

$ 11.364,896 

Hemos examhado el bAlance "eneral de rn~enio de Nuev a 7f'19nr1~'l, S. A. al 20 de octubre de 1963 a~r como los corre•
htivo! estados, de resultados y de movimiento de caHtal v sUl"erávit por el ejercicio anual terminado en esa fecha. 
Nuestra revisión fue reali7"da de acuerdo con normas de "-urt it'lría llenera111lente aceptadas y. en consecuencia, incluy6 
pruebas de la documentación y de los registros de contabilid ad y otros métodos de auditoría que juzgamos necesarios en 
las circunstancias. 

Salvo que la e~timación Dara cobros dudosos se estima íns uficiente en ~160.000 aproximadamente, en nuestra opinión, el 
halance Ilen~rlll. el estp,J'l de regnlt"do< v ('1 de moV'IMip"to de c;¡.ulhl y sUl'\~"~vit, conjunt?mente con l.~ once notas 
anexas, presentan razonablemente la posición financiera de Inl1: p"io de N\T~"" 7el~..l'o, S. A., Al ?O de octllhre de 1963 v los 
re~ultado5 de sus operllcio!'es por el período anual que concl 1.Iyó en asa feeha, de conformidad con práctica~ de cOhtabl. 
lidad generalmente aceptadas que se aplicaron sobre bases u niformes con las del ejercicio inmediato anterior. 

DeclarP11loshajo nrotesta de decir verdad. Que al emitir est~ dictamen. no nos encontramos dentro de alguna de las 
causas de i"'l1)edil"'''l'to establecida~ uar los artículos 60. y 10 del decreto presirtencial del 21 de abril de 1959, Que creó la 
Auditor$a Fis"al Federal y que, del resultado de la rev¡<ión antes mencionada (que no incluyó el examen de la clasifi. 
cación arp'l~elaria, relativa a los impuestqs de imp'lrtal'ión y exportación). s~ l!ég6h;'ld~ que no hav omisión al !(Una de 
imt)ort"nda en el cumplimiento de las obligaclonl!s fiscales federales de la causante, en los términos de nuestrQ rtip~tivo 
informe. 

México, D. F., a 10 de abril de 1964. 

CASTILLO MIRANDA Y ANDUAGA, 
Contadores Públicos. 

Wilfrldo C.~tlllo Miranda, C.P.T. 
Cédula Profesional No. 8. 

30 mayo. 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

ACCIONES SERIE "B" 

Sto comu'llca a los tenedor!" de C"rtificados Provlslona· 
les amnarando 9cdones qerie "H" etnitidas por esta institu•
ción, que a partir del <lfa 23 dfo lo~ corrientes ef\'Il'le'l:Ir(!mos 
a canjearlos por los títulos definitivo~ corr-*spahdi.ntes. 

Para tal efecto se servirán exhibir en nue~tras oficinas el 
Certificado Pro\¡i~ion.l que 'credita su invml6n. trayendo 
consigo alguna identificación per~ona1. 

Les estimaremos proceder en consecuencia desde luellO, 
en virtud de que el próximo pago de los dividendos fijado 
para el dla 30 de junio próximo se efectuará precisamente 
contra el Cupón No 17 de 10i títulos definitivos. 

México, D. F .. a 21 de m~vo de 1964. 

NACIONAL FINANCIERA. S. A. 
(8.-2016) 

(R.-2002) 

A V I S O 

En cumnlimiento del artículo noveno de la Lev General 
d .. Q'l~iedadt!fl lIteréantlles, y para todos 1M efectos lee:ales 
co.,du~entes, 8e hace dél conocImiento del pt1bIlco en gene· 
ral. ou.. los accionistas de la ~ociedad denNtnlnlida Labora•
torios Cineml'ltográficos Benavides, Sociedad Anónima. por 
asamhlea celC!hrada el día seis dé abril dI!' mil n()ve('lento~ se•
sesenta y culttl'O. !lcordB1'l'ln la reduce Ión del CáJlltal So!!lal, de 
la éUMa de Uh Millón de Pé~Og a la de Quinlt!ntós Veinti•
cinco mil Pesos. con el fin de saldar pérdidas resultantes de 
ejercicios sociales anteriores. 

México, D1~trlto tI' .. dpral, a velntisiéte dé tnáYO de mil no•
vecientos sesenta y cuatro. 

El Presidente del Con<pio de Adnúnistraci6rt, 
JMé BenavJdes Zurita. 

30 mayo; lo, y 2 ¡unío. (8,-2023) 



DI A R I f) O F 1 e 1 A r; 5ábac!o 30 de mayo de 1964 

.. ------------,--------------------------------------------
TesOI'eria de la Federación 

Departamento di! Valores y Operaciones Diversas 

NOTIFICAC'ION 

C. Albacea o Representante Legal de la 
Sucesión de Marcos O,=hoa Salas. 

Por ignorarse su rlombre y domicilio de conformidad con 
lo dispuesto por el artfculo 71, Fracción 11, Inciso "C" del Có•
digo Fiscal de la Federación, se le notifica el siguiente adeudo: 

De conformidad CPill el artículo 60. de la Ley sobre Garan•
tra del Manejo de Flfficionarios y Empleados Federales, el 
Fondo de Garantia, a cuyos descuentos estuvo sujeto el hoy 
extinto Marcos Ochoa Salas, fue requerido por la Contadur1a 
de la Federaci6n, Oficina de Depuración de Cuentas para cu•
brir al Gobierno Federal las sumas de $249,415.78 y' $103,783.93 
que hacen un. total .~E' $353,~99.71, importe de las responsabili•
dades en que lnCUrrlO el arriba expresado durante su actuación 
como jefe de la OficiDli Federal de Hacienda en Saltillo COall. 
Con posterioridad a la fecha en que el Fondo citado cu'brió la 
cantidad que se indica, se recuperó la suma de 5112,539.28, que•
da~do por .10 tanto un saldo de $240,660.43 a cargo de esa Su•
ceSIón, que el Fondo para Indemnizaciones al Erario Federal 
tiene derecho a recuperar. . 

Lo que notifiéo a usted en su carácter de Albacea conce•
diéndole un plazo de ~luince díaz, contados a partir de la fecha 
en que por tercera vez se haya publicado en el "Diario Ofi•
cial" la presente notif.lcación, para que reintegre en la caja de 
esta Tesorería la cantidad mencionada, apercibido de que, la 
falta de cumplimiento dará lugar a que se continúe en contra 
de dicha sucesión el p!'Ocedimiento administrativo de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 10. de abril de 1964. 

l!8, 29 y 30 mayo. 

El Subtesorero, 
J~LdoHo M. Sherldan. 

-
EMPRESAS LANZAGORTA, S. A. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

(R.-2000) 

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada el dla 
29 nI' abril dE' 1964, cuyos acuerdos fueron ratificados por [a 
Asamblea Especial Ordinaria celebradl el mismo día, se acor•
dó aumentar el capital social de la compañIa en $10.000,000.00, 
emitiendo accione~ pOI' dicho valor de la Serie "B". Las acc'o•
nes que representan el aumento de capital tendrán derecho 
a recibir dividendo~ del 75% de 10 que corresponda a las 
demás accionE's. 

Se concede a los accionistas de la Serie A un plazo de 
15 días contados a partir de la fecha de publicación de este 
aviso para que suscrilban el aumento de capital en propor•
ción a las acciones dE' que actualmente son tenedores, tenien•
do derecho a suscribir una 'acción nueva por cada tres de 
las acciones de la Sel'ie A de que sean propietarios. Las ac•
ciones deberán cubril'se a valor nominal en efectivo en el 
momento de suscripción. . 

Transcurridos los 15 días a que antes se ha hecho refe•
rencia, la su~crípcióI'l de las acciones pasará a ofrecerse a 
cualquier tercero. 

Los accionistas de la Serie A que deseen hacer la suscrip•
ción de acciones, deberán pasar a las oficinas de' la sociedad, 
José María Izazaga 89. en el plazo que se señala en este aviso. 

México. D. F., a 25, de mayo de 1964. 

El Secretario del Consejo de Administración, 
Lic. Pedro Fossas Requena. 

30 mayo. (R.-20m 

ttDIARIO OFICIAL" 
SECRETARIA DE G08L~NACIOM 

Direc~; 

MARIANO D. URDANIVIA 

Administrador: JnSE M. GUERRF.RO L. 

Oficina: 28. calle de 1'acuba número 112 (Edificio SeOP) 

Teléfonos: 

Direcc'lón: 13-78-93 
Adminis1ración: 12-95-97 

Informes y venta de ejemplares: 12-77-98 

SUSCRIPCIONES: 

Para la Republica y el extT8Iljero, un semestre .-.-.. 
NUMEROS SUELTOS: 

Del año en C'llrlO ••••••• __ ••••••••••••••••••••••••••••• 
De año.s anteriorel .. -................................ _ .. 

CONDICIONES: 

, tS.OO 

0.511 
1.00 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS podrAn Jotaeer 
1'15 pago~ por medio de VALES o GIHOS POSTALES a la 
orden del Administrador, tcmando élite por excluido cualquier 
·a tro documento. 

Las suscripciones y PUI)I1Caciones se,'án de pago precisa.•
diente adelantado. 

Los de la CIUDAD ereduarán SU! pago! preci~amente en 
efectivo y en la CAJA Rp'c~ludadora adscr'.ta 3 esta Secretaria. 

No se admiten PaE!O! '~n TIMBRES POSTALES. 

~as suscripciones se ('olllp\1tarán pre('!samente par 10~: pe•
nodos del 1° de tnero al ~:o de iunio V del 1° de julio al 31 
de diciembre v debe oll€dar cubierto el valo: de las mismas 
dentro de 1M dM meses anteriore~ a la fecha iniria! de lo. 
semestres respeccvQc 

La! q\le no hayan sid" rl'nnvAdas a su vencimiento se ..... -
celarán v las OHe s!' snlicih'n dt'spllés. serán computadas (le"d .. 
Ja quincena ~igulente en qUE' su importe sea cubierto hasta el 
fin de) semestre natural a (lue correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares lIerán :!ten•
didas por la Administración. si la! reciben dentro de los ocho, 
quince v tremta días "iguientes a la fecha del Diario recla•
mado según se trate l'pspe(:tivamente, del Distrito Federal, del 
interior o del extranjero·. 

Se publicarán al si N\1iente día. únicamente los avisos -com•
posición corrida- oue ,e depositen en la Administración antes 
~e la~ 10.30 horas. Los q'~e contengan estadistlca, tres ellas 
después d. la fecha del !l.epósito. 

En ningún caso se nará responsable 111 Dlrecc16n de 101 
ettores ori¡inadol Dor esel~tura incorrecta o confusa. 


